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Portoviejo, 29 de Mayo del 2009 

Señor Licenciado 
Fernando Macías 

."""'· fl '' 'Hl 1 3 
-/

CP<· 

PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 

ANTONIO ZAVALA MORILLO, candidato a Alcalde del cantón Jipijapa 
por el Partido Roldosista Ecuatoriano, a usted y por su intermedio a los 
vocales de la Junta expreso y digo: 

Con fecha 28 de Mayo del 2009 a las 23h00, fui notificado de la 
resolución adoptada por la Junta Provincial Electoral de Manabí, en 
sesión desarrollada el día miércoles 27 de Mayo del 2009, mediante la 
cual dicho organismo rechaza la impugnación presentada mediante 
escrito de fecha 25 de Mayo. 

Encontrándome dentro del plazo previsto por las leyes y reglamentos 
pertinentes APELO DE DICHA RESOLUCIÓN porque la misma no se 
encuentra motivada conforme se dispone en la Constitución y porque 
el sustento de la impugnación no ha sido debidamente analizado 
causando una afectación al derecho que me asiste. 

~ <::"; ~ 
Por otro lado, encontrándose la prueba de lo denunciado en las u~{l!lSf ~,Ó; f;:: 
d,e las p~rroquias rurales ~el cantón Jipijapa y en la zona de SaiJ~~!;l)~)j!,¡!F;j~~ .1, 
sirvase disponer que las mismas se conserven hasta que el proce~o1,g~7/¡. '· ~-- Si· t:-' 

investigación se realice, por parte del Tri?unal C~nten,cio~o ~le1~l,f¿_ . ,) j; ! 
organismo ante el cual de ser necesano contmuare eJercien~or~l, -i' ::?Lliii (! 
derecho de que se investigue y se sancione a los responsables de lo~.,¡-"":?# '!':! 
ilícitos cometidos durante el proceso electoral con el ingreso de r[LE}J !J, 
"Papeletas de Votación no proporcionadas por el Consejo - ~n 
Nacional Electoral". 

Atentamente, 

nio Zavala Morillo 
CAND ATO A ALCALDE DE JIPIJAPA 

LISTA 10 

--- . --- ---------------------------....J 
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Señor Licenciado 
Fernando Macías 
PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 

ANTONIO ZAVALA MORILLO, candidato a Alcalde del cantón Jipijapa 
por el Partido Roldosista Ecuatoriano, a usted y por su intermedio a los 
vocales de la Junta expreso y digo: 

Con fecha 28 de Mayo del 2009 a las 23h00, fui notificado de la 
resolución adoptada por la Junta Provincial Electoral de Manabí, en 
sesión desarrollada el día miércoles 27 de Mayo del 2009, mediante la 
cual dicho organismo rechaza la impugnación presentada mediante 
escrito de fecha 25 de Mayo. 

Encontrándome dentro del plazo previsto por las leyes y reglamentos 
pertinentes APELO DE DICHA RESOLUCIÓN porque la misma no se 
encuentra motivada conforme se dispone en la Constitución y porque 
el sustento de la impugnación no ha sido debidamente analizado 
causando una afectación al derecho que me asiste. 

Por otro lado, encontrándose la prueba de lo denunciado en las urnas 
de las parroquias rurales del cantón Jipijapa y en la zona de Sancán, 
sírvase disponer que las mismas se conserven hasta que el proceso de -~ 
investigación se realice, por parte del Tribunal Contencioso Ele<1qral, ~-· ;?
organismo ante el cual de ser neces~rio continuaré ejercie~1d~). ~~~' § ~· 
derecho de que se investigue y se sanciOne a los responsa~les ?~J·los 'i -~ 0 
ilícitos cometidos durante el proceso electoral con el mgrrs~'de g <Jt 

"Papeletas de Votación no proporcionadas por el dms~jq, _3 ~ 
Nacional Electoral". ·- · ,'¿ J! 

~' ~ 

Atentamente, 

_Al~~lf'ZavViala Morillo 
CAN TO A ALCALDE DE JIPIJAPA 

LISTA 10 
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RESOLUCION N' 31--05-09-RI-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 

CONSIDERANDO 

Que el Art. 21 de las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN El RtGIMEN DE 
+ TRANSICIÓN DE LA .CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA determina como funciones de las Juntas 

Provinciales Electorales: e) Realizar los escrutinios de los procesos electorales en su jurisdicción, 
así como los atinentes a comicios de carácter nacional. e) Conocer y resolver en sede 
administrativa las impugnaciones presentadas a su conocimiento sobre la calificación de 
candidaturas, los resultados numéricos y la adjudicación de escaños y en el caso de los recursos 
contencioso electorales, organizar el expediente y remitirlo debidamente foliado al Tribunal 
Contencioso Electoral, dentro del plazo que establecen las normas que regulan la jurisdicción 
contencioso electoral; 

• 

• 

Que la JPEM con fecha 23 de mayo del 2009 culminó el escrutinio provincial cuyos resultados 
fueron notificados a los sujetos políticos el día domingo 24 de Mayo del2009 a partir de las 17h00, 
tal como se desprende de la razón de notificación levantada por el Secretario de la JPEM. 

Que el procedimiento establecido para la Sesión de Escrutinio Provincial remitido por el 

Presidente del Consejo Nacional Electoral mediante oficio circular N• 006-P-OS-CNE-2009 de fecha 

24 de abril del 2009, contempla en el numeral 14 que "las impugnaciones escritas sobre los 

resultados numéricos de los escrutinios provinciales podrán ser presentadas por los 

representantes de los sujetos políticos dentro del plazo de veinticuatro {24) horas a partir de la 

notificación de resultados y serán resueltas por la Junta en el plazo de cuarenta y ocho {48) horas" 

lo que está en armonía con lo dispuesto en el Art. 88 de las Normas Generales para las Elecciones 

Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República. 

Que el Abogado Antonio Zavala Murillo, Candidato a Alcalde del Cantón Jipijapa por el Partido 

Roldosista Ecuatoriano, ha presentado con fecha 2S de Mayo del 2009, ante la Junta Provincial 

Electoral de Manabí, un RECURSO DE IMPUGNACION a los resultados notificados el día domingo 

24 de Mayo del 2009. 

Que el candidato argumenta que existieron actos dolosos durante el proceso electoral que deben 2? ~
ser investigados. Fundamenta su impugnación en las disposiciones señaladas en el e~~rito de g jf; 

• . Q ~,,,,_,¡ ..,_, :;;: 

• 

impugnacion. _¿/ ~J J --
0

5 ~ 0 
(JD- t q 

~'~-~Y:~ /,~.~¡' .§ f Por lo que en uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la impugnación presentada por el Abogado Antonio Zavala MuriiiO: 

Candidato a Alcalde del Cantón Jipijapa por el Partido Roldosista Ecuatoriano por improcedenti 

SEGUNDO: Enviar el expediente al Tribunal Contencioso Electoral\\con la finalidad de que se 

investigue lo denunciado. NOTIFIQUESE. (f) VOCALES DE LA JPEM . 

RESOLUCION N" 31-05-09-RI-JPEM Página 1 
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CERTIFICO: Que la resolución que antece e fue adoptada por la Junta Provincial Electoral de 

Manabi, en sesión desarrollada el día miérco 27 de mayo del 2009. LO CERTIFICO: 

• 

RESOLUCION N" 3Hl5.09·RI·JPEM Página 2 
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RESOLUCION N" 31--05-09-RI-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 

CONSIDERANDO 

Que el Art. 21 de las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE 
TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA determina como funciones de las Juntas 
Provinciales Electorales: e) Realizar los escrutinios de los procesos electorales en su jurisdicción, 
así como los atinentes a comicios de carácter nacional. e) Conocer y resolver en sede 
administrativa las impugnaciones presentadas a su conocimiento sobre la calificación de 
candidaturas, los resultados numéricos y la adjudicación de escaños y en el caso de los recursos 
contencioso electorales, organizar el expediente y remitirlo debidamente foliado al Tribunal 
Contencioso Electoral, dentro del plazo que establecen las normas que regulan la jurisdicción 
contencioso electoral; 

Que la JPEM con fecha 23 de mayo del 2009 culminó el escrutinio provincial cuyos resultados 
fueron notificados a los sujetos políticos el día domingo 24 de Mayo del 2009 a partir de las 17h00, 
tal como se desprende de la razón de notificación levantada por el Secretario de la JPEM. 

Que el procedimiento establecido para fa Sesión de Escrutinio Provincial remitido por el 

Presidente del Consejo Nacional Electoral mediante oficio circular N" 006-P-OS-CNE-2009 de fecha 

24 de abril del 2009, contempla en el numeral 14 que "las impugnaciones escritas sobre los 

resultados numéricos de los escrutinios provinciales podrán ser presentadas por los 

representantes de los sujetos políticos dentro del plazo de veinticuatro (24) horas a partir de la 

notificación de resultados y serán resueltas por la Junta en el plazo de cuarenta y ocho {48) horas" 

lo que está en armonía con lo dispuesto en el Art. 88 de las Normas Generales para las Elecciones 

Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República. 

Que el Abogado Antonio Zavala Murillo, Candidato a Alcalde del Cantón Jipijapa por el Partido 

Roldosista Ecuatoriano, ha presentado con fecha 25 de Mayo del 2009, ante la Junta Provincial 

Electoral de Manabí, un RECURSO DE IMPUGNACION a los resultados notificados el día domingo 
::,.._' ~ 

24 de Mayo del 2009. tri\ , ~- ~::; 

Que el candidato argumenta que existieron actos dolosos durante el proceso el~ctdrátque]j'e~~ 
·-""!'~ 

~er invest.igados. Fundamenta su impugnación en las disposiciones señalad;$Lff~ .el esdfíto\.fl~ 
1mpugnac1ón. _; __ v / - f ¡j: 

·~ /C:: ·~ ~. 
Por lo que en uso de sus atribuciones .:: .¡¡ ·= >.!~ 

~- (.,; 
~ i.J..¡ 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la impugnación presentada por el Abogado Antonio Zavala Murillo, 

Candidato a Alcalde del Cantón Jipijapa por el Partido Roldosista Ecuatoriano por improcedente. 

SEGUNDO: Enviar el expediente al Tribunal Contencioso Electoral con la finalidad de que se 

investigue lo denunciado. NOTIFIQUESE. 

RESOLUCION N" 31.()5.()9-RI-JPEM Página 1 
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SEÑOR PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ElECTORAL DE MANABI. 

El suscrilo, Abg. ANTONIO ZAVALA MURILLO, ciudadano ecuatoriano. mayor de 
edad. domiciliado en la ciudad de Jipijapa. en mi calidad de candidaio a la 

dignidad de Alcalde del Cantón Jipijapa, auspiciado por el Partido Roldosisia 
Ecuoloriono. Lisias No. 1 O. en Alianza Política con lo coalición 12-17. ante 

vuestro autoridad y por su intermedio al Pleno de esto Junto Provincial Electoral 

de Manabí, dentro del término de ley previsto en el segundo inciso del Art. 88 

de la Codificación de las Normas Generales paro los elecciones comparezco y 
digo: 

Fundamentado en lo previsto en el Art. 219 Numeral 11 de la Constitución de lo 
República del Ecuador; 6r!~ 15 del Régimen_ de Transición eJe la Constitución· 
AitL2L!iL.<;J~Art. 5J __ JiL_Qj_.__,A._[tS. 88 L2Q de lo Codificación de los bl_ormos 
GeneraleLQaro los Eleccior)es Dispuestas en el Régimen de Transición eJe lo 
Constitución. exQedidgs QOr el Consejo Nocional Electoral. (Resolución 11.-PLE

O~E-1! -11-3-2009). y Art. 14 del Procedimiento de lill___Juntos Provinciales 

Electorales en la Sesión de Escrutinio Provincial. contenido en el Oficio No. 006-
P-OS-CNE'-2009. de fecho Quito. 24 de Abril del 2009. suscrito por el Sr. Omar 
Simón Carnpar,a, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en armonía con 
los Arts. 94 nro. 1, 95 lit. bl. 66 inciso segundo de lg_Codiflcoción _Q~Ig..J,m

QJ:99nrco de Elecciones. y Arts. 1 00, 102 inciso quinto. Art. 12 i lll . .9L9~ 
Reglgmento General de lo Ley Orgánica de Elecciones, (aún vigentes) porque 

c:Cúco 

no se oponen a lo normativo constitucional y contribuyen al cumplimiento der 
proceso electoral. deduzco el presente Derecho de IMPUGNACIÓN del 

resultado numérico de los escrutinios electorales del Cantón Jipijapa para la 

dignidad de ALCALDE, conocidos hasta la fecha, bajo los siguientes;:· <· 

fundamentos de hecho y de derecho: ~~ -;, ¿· · •,) '¡ .:¡:; ;:; .1 

g '•, /1(-','i ce; -= 
1.- Los fundamentos de derecho. de la presente Impugnación se enc'~entran,g (.1 
reseñodos en el párrafo precedente; i-/JJ) _ . .J· ~ 

..- ~¡,., " ~-
2.- El resultado numérico de los escrulinios electorales de lo finalizaCión de' lo_? ,.¡; 
escruiinios provinciales (Monabi). entre ellos los del Canlón Jipijapa para 1? f: 
dignidad de Alcalde que impugno. y que yo han sido notificados en los ;-;:: 
1espe-::tivos cosH\eros electorales con fecho 24 de Moyo dei 2009 son los 

siguiente:~: 

1. Con fecho 14 de Moyo del 2009. el suscrito presenté o ustedes y o este 
Organismo E!edorol. lo solicitud medionie lo cual alertaba respecto de 
irregularidades que se podían presentar durante lo apertura de los urnas 

correspondiente a los parroquias rurales. cuyos elecciones se realizaron 
el 26 de Abril y de algunos juntos de lo Parroquia Urbano 'Jip.ljopa de los 

elecoones realizados el 3 de Moyo. Lo preocupación y denuncio se 

l 



' . 

refería a la necesidad de verificar el tamaño y color de las papeletas 
que se utilizaron en las parroquias el 26 de Abril del 2009. 

2. Daría la impresión que dicho pedido y solicitud no fue acogido. porque 
durante el proceso de conteo que se realizaba en el Colegio Uruguay, 
ni el Ledo. José Negrete. las estudiantes del Colegio Uruguay y ningún 
delegodo de ese organismo mostraron preocupación relacionada con 
lo antes mencionado. 

3. Sin embargo una vez que se inició el proceso de conteo de votos, mis 
delegados se percataron y denunciaron LA INEXPLICABLE PRESENCIA DE 
PAPELETAS DE DIFERENTE COLOR Y TAMAÑO, A LAS UTILIZADAS EL OlA 26 
DE ABRIL DEL 2009 EN EL PROCESO ELECTORAL QUE NO SE REPITIO EN LAS 
PARROQUIAS RURALES, COMO FUE El CASO DE LA PARROQUIA URBANA 
JIPIJAPA, CUYAS ELECCIONES SE REPITIERON EL 3 DE MAYO. 

El caso concreto al que me refiero se detectó en las parroquias Lo 
América. El Anegado, Pedro Pablo Gómez, Julcuy, Puerto Cayo en lo 
que se encontró papeletas de co'or y tamaños diferentes a las utilizadas 
el 26 de Abril del 2009, de este particular se le informó de manero 
inmediato al Sr. José Negrete, quien contestó que se lo haría constar 
como observación en el Acta a levantarse al conteo. lo que dudo haya 
hecho. 

4. Además de la irregularidad, arribo mencionado, en el caso de Sancán. 
se detectó que se iba a proceder a realizar el conteo con papeletas del 
26 Abril del 2009. del mismo tamaño que las que se encontró en las 
parroquias rurales. La explicación del Sr. Negrete. fue que se habían 
equivocado y habían llevado un Kid que no correspondía a los 

... L 
elecciones realizadas el 3 del Mayo; sin embargo no reparó que ese Kid 
estaba integrado por papeletas de un color y tamaño diferente a las 
utilizados el 26 de Abril del 2009: es decir que también en Soncón se 

··' V-
·~ . :2 -;:; 
l \·. ;~~ í,' \ -~ ··:,, . ~.~ ~) } JU - confirmo lo introducción fraudulento de popeletos igual que en los 

<])' .. .. ~ ~. parroquias rurales. 
t;=-~- \r.:r .~/ __.1 ry 

í. • · -:: :x fl color de la papeleta que se utilizó para la dignidad de Alcalde consta 
~- ~-en ei instructivo que el CNE distribuyó antes de lm elecciones del 26 de 
"· ,,.., .Abril en la pógina 11 y 12 del mismo. En cuanto al tamaño, ustedes 

mismos como personas serias que son así como los cientos de 
jipijapenses y monabitos consultados pueden testimoniar que el tomar0

10 

de los papeletas utilizadas para lo dignidad de Alcolde, eran 
próc licamente del mismo tamaño que las de Presidente y Prefecto. Lo 
confinnoción de que lo que se afirma y lo que se descubrió en e! 
Coleqio Uruguay, está en urnas de lo misma dignidad en otros cantones 
de la provincio y el país. 
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6. Por lo antes mencionado, solicito. la inmediata investigación a través de ú~,.j 

ios verificaciones que lo Ley Electoral y su Reglamento permita. la 
sanción a los responsables de este hecho fraudulento, Y LA 

RESOlUCION DE ESTA JUNTA PROVINCIAL ElECTORAl DE MANABI 

SUSPENDIENDO El PROCESO DE ENTREGA DE RESULTADOS PARA LA 

DIGNIDAD DE ALCAlDE DEL CANTON JIPIJAPA; porque no hacerlo sería 
contrariar normas expresas. constitucionales. legales y morales. y este 
proceso por estos irregularidades debe ser declarado NULO. 

Fundomento mi petición. con el conocimiento de que lo denunciado no 
puede ser resuelto sino con lo aplicación de lo Ley, y no con interpretaciones 
reglornenicrias que podrían generar· violación de normas expresos corno 

deben ustedes conocer. Lo denunciado, es uno infracción electoral. y los 

efectos del mismo deben producir anulación de resultados. destitución de los 
responsables y sanciones civiles y penales . 

Me reservo el derecho de interponer los recursos previstos en la Ley y acudir a 
los instancias señalados por la mismo. 

3.- la existencia de papeletas de votación no suministradas por el Consejo 
nacional Electoral.- Durante el desarrollo del proceso de votación y escrutinio 
se han detectado la existencia de papeletas de votación poro lo dignidad de 
1'\lcalde del cantón Jipijapa NO SUMINISTRADAS por el Consejo Nacional 
Electoral, (ver anexo No. 3} las mismas que fueron encontrados en las 

parroquias el Anegado, América. Julcuy y la Unión papeleta cuyo tamaño. 
texluro y color son totalmente distintos o los suministrados por el ConseJo 
1'-Jocionol Electoral y contravienen lo dispuesio en lo página 1 1 de lo guío 
1\Jocionol Electoral proporcionado por el prenombrodo Consejo, poro !o 

elecciones del 26 de Abril del 2009. (ver anexo No. 21 ilíciio que es violat,?rio a .F ~ 
lo dispuesto en el literal e) del Art. 96 de lo Codificación de las N0r'rnas :5 -" 
Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de TransicióU~ W};tla;1 ,:;j -~ 
Constitución de la República expedidas por el Consejo Nocionol Eii'\*tprar:1 g (!) 
Esio irregularidad de manera concreta se detectó en el Co!egio.;Ur\')guay .3 'l!. 

r~··, - - . ..;:; 
duran te el reconteo de los votos en lo formo siguiente: "'1,"':; ,; ;;:¡ 

* '1, • ........: 

't_, 

a.- Paro el caso de lo parroquia América en las mesas de reconteo No. 43 y 54i C 
i': :.i_.; 

b.-En !o parroquia Julcuy en la mesa de reconteo No. 50 y; 

c.- En la parroquia Pedro Pablo Górnez en las mesas de reconteo No. 31 y 20. 

d.· En !o zona ae Sancán. en lo rnesa No. 1 de mujeres. rnesa de reconteo No. 
1 o. se pretendió establecer lo verificación con un Kid electoral correspondiente 

al 26 de Abrii del 2009. cuando lo que se debía haber utiltzado eran las 
popeletos correspondientes al 3 de .Mayo del 2009. 

Durcmie lo Audiencia oerrnonenie de escrutinios provinciales que se desarrolla 
en el f0 !eno de esto Junto Provincial Electoral de Monabi. el día jueves 14 de 



Moyo del 2009 aproximadamente o las lOhOO, denuncié. como así debe 

constar en el Acto respectivo de lo Audiencia permanente de escrutinios "la 
existencia de papeletas de votación de color. tamaño y textura diferentes o 

los proporcionados por el CNE poro los elecciones del 26 de Abril del 2009. lo 

que es un fraude flagrante y evidente y solicité la apertura de todos los urnas 

de los parroquias rurales del cantón Jipijapa para efecto de verificar y 
confirmar lo denunciado que dentro del kit electoral existe lo prueba de lo 
denunciado (papeletas de votación no suministradas por el Consejo Nacional 
Electoral), petición que hasta lo presente fecha no ha sido considerado peor 
resuelto por el Pleno de esto Junto Provincial Electoral de Monabí. 

F'or analogía jurídico lo legislación electoral prevé los cosos poro interponer el 

presente derecho de impugnación, antes de que el Pleno de esto Junto 

procedo a lo proclamación definitiva de los resultados numéricos electorales 
para la dignidod de Alcalde del cantón Jipijapa TIENEN LA OBLIGACION DE 
VERIFICAR PUBLICAMENTE DURANTE ESTA MISMA AUDIENCIA PERMANENTE DE 
ESCRUTINIOS MI AFIRMACION, DENUNCIA E IMPUGNACION "DE QUE EN LAS 

PARROQUIAS RURALES DEL CANTON JIPIJAPA DETALLADAS EN EL LITERALES o, b, 
e y d QUE ANTECEDEN SE UTILIZARON PAPELETAS DE VOTACION NO 

SUMINISTRADAS POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL". Esto facultad está 
atribuido o este Pleno por mandato expreso del literal e). Art. 21 de la 

Codificación de las Normas Generales para las Elecciones. en armonía 

con lo dispuesto en el segundo inciso del Art. 16 de lo precitado Codificación 

Electoral QUE CONCEDE COMPETENCIA PRIVATIVA A ESTE ORGANISMO 
ELECTORAL PARA RESOLVER TODO LO CONCERNIENTE A LOS RECLAMOS, 
IMPUGNACIONES QUE INTERPONGAN LOS SUJETOS POLITICOS A TRAVES DE SUS 
REPRESENTANTES, APODERADOS Y CANDIDATOS. 

4.-Pruebo de lo denunciado e impugnado.- Anexo como pruebo de lo 
presef)te impugnación y anterior denuncia verbal y escrito uno papeleta de 

vótoción no suministrada por el Consejo Nocional Elecloral, que es igual o las _; v ... 
•'11~)\ m(.ig;hes encontrados durante el reconteo de votos realizado en el Colegio 

,l ¡-.ti - ~ 
f ·;, 1 '·urugu6y, papeleta que me fue proporcionado de manera anónima por una 

'( ·;\[) 'per~orí~}' que lo recogió durante los incidentes ocurridos del 26 de Abril del 
r, ·'r;; .2009, y:l;que confirmo lo comisión del ilícito electoral denunciado e impugnado 
\; ... - \""Ol l.· \iJ 

·¡v'er"'élnexo No. 3). 
·:.u 
::!:_ ,• ~), ~ 

5.- PETIGION: De lo expuesto y en merito o los antecedentes y fundamentos de 

hecho y de derecho invocados, solicito al Pleno de ésta junta Provincial Electoral de 

M;mabí, que DJ.Qlliante.J{esolución debidamente motivad<! conforme Jo exige el literal 1} 
nLllllCral 7 del Art. 75 de la Constitución de la República del Ecuador, en armonía con las 
normas constitucionales, legales y reglamentarias precitadas en el p{lrrafo primero de ésle 

libelo, y a lo determinado en el_~mw.ndo inciso gglArLl{uls..la Co~g_L(ícas:Lrílulg_I_¡¡;;,I\!.QJ:UJ.i!!i 
!:icJltDlli~Ll!.élJ'!Lla>_EieccJoiiQ.",_iffiCCPJlC\.'_de_¡::QID.J2tl!illdiL.Pfjy_¡¡_tjy_¡¡_,;L_!\5.tt .. .!'kllQ_.JL<!I:? 

res.Q.lver todo lo concerniente a la aplicación de estas normas y a los ¡·celamos, objeciones, 
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impugnaciones y ¡·ccursos que interpongan los sujetos políticos ... , que son el fundamento 
legal del presente Derecho de Impugnación, y para reivindicar el mandato del Pueblo 
Soberano de jipijapa en las urnas requiero al Pleno de esta ji' E M, que mediante resolución 
se declare lo siguiente: 

a) Se proceda a la verificación de la existencia de papeletas de votación 

para la dignidad de Alcalde del cantón Jipijapa NO SUMINISTRADAS 

POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL mediante la apertura de los 

paquetes electorales que corresponden a las parroquias rurales del 
cantón Jipijapa (Julcuy, Pedro Pablo Gómez, el Anegado, la América, 
Membrillat Puerto Cayo y la Unión); 

b) Lo antes solicitado es necesario para salvar el error incurrido por las 

juntas receptoras del voto en el.cantón Jipijapa durante el escrutinio de 

las prenombradas parroquias, quienes no se percataron "de lo 
suplantación de las papeletas de votación antes referidas"; 

e) Que se proceda igualmente a la apertura de las urnas rle la zona de Sancán, para 
efecto de verificar también cuáles son las papeletas que se contienen en 

d) dichas urnas, puesto que conforme a lo denunciado en ella existirían el mismo tipo 
de papeletas como la que se anexa en la presente impugnación. 

e) Conforme lo exige el último inciso del Art. 90 de la Codificación de los Normas 

Generales para las Elecciones, y en atención a ia presente 
reclamación, está Junta Provincial Electoral de Manobí, tiene la 
obligación de DISPONER QUE SE VERIFIQUE LA EXISTENCIA DE LAS 
PAPELETAS DE VOTACION NO SUMINISTRADAS POR EL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL EN LAS REFERIDAS PARROQUIAS RURALES Y EN LA 
ZONA DE SANCAN, AS/ COMO PARA VERIFICAR SU ATENTICIDAD.-

De no concedérseme la petición de verificación, apertura de las urnas 
referidas e impugnadas, ésta JPEM estaría violentando tanto mi derech,oJbl -~: -~ 
DEBIDO PROCESO ELECTORAL, y a lo establecido en los Arts. 66 Nro. 23 ¿el!~'/ •1 :fi. l6: 
Constitución de la República del Ecuador, que reconoce y garantiza nG,rjfjro . 1 /f 
derecho a dirigir peticiones individuales y a recibir atención o respuesta ~ ~ 
inmediata a ésta. "La seguridad jurídica" establecida en el Art. 82 de 'la f: ¿;;· - -Constitución de la República; y, mis derechos de protección, subsumidos en el,2. /::• 
Art. 75, numeral 7, literal h) ibídem, que me concede el derecho a presentar':! ~,' 
de forma verbal o escrita los argumentos y pruebas de la presente 
impugnación, normas constitucionales que inclusive prevalecen sobre lo 

Codificación de los Normas Generales para las Elecciones DispuesTas en el 
Régimen de Transición de la Consritución de la República, expedido por el 
Consejo Nocional Electoral, (Resolución 11.-PLE-CNE- 1 1 -11-3-2009), QUS'.LCaso 
contrqu_q_,_e me dejaría en indefensión constitucional (Ar't. 75 CRc)J e_;;l\'Y'IH'tO 

2.QÚ9__1_<2QQilSOble de aquello pcr omisión· 

.... -: 



6.- Notificaciones: Las que nos correspondan, de conformidad a lo 

determinado en el Art. 143 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Elecciones, las recibiré en el casillero electoral Nro. 1 O asignado_ o la 
Organización Política que me patrocina en este proceso electoral. 

Con copias de ley. 

onio Zovola Murillo 
Registro No. 1106-A CAM 

CAN ATO ALCALDE DEL CANTÓN JIPIJAPA 

C/C: PARA EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
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4, 1. ¿A QUÉ HOf-1A SE INICIA LA VOTACIÓN O SUFRAGIO? 

A partir de las siete horas (07h00), una vez llenadas las Actas e instalada la JR\1. se dará inicio a la votación. 

La Policía Nacional garantizará el ingreso ordenado de los electores al Recinto Electoral, mientras que las Fuerzas 
Armadas preservarán el orden y la seguridad pública al interior del Recinto. 

El Presidente de la JRV, dispondrá que los electores esperen su turno para sufragar: hombres y mujeres harán 
fila frente a las JRV que les corresponda, de acuerdo a su género. 

4.2. ¿CÓMO SON Y QUÉ DETALLAN LAS SE!S (6) PAPELETAS DE VOTACIÓN QUE SE LES 
ENTREGA A LOS ELECTORES? 

0 
0 

.'! -~-- ----

,; . • ID --.,;. •• 

Para elegir Concejales Municipales se utiliza una papeleta con diferente color 

• UIS papeletas para elegir Corlc ja'es lluniri¡Jahs 
Rurales soo de color AMARILLO CLARO. 

Estas seis papeletas de votación detallan lo siguiente: 

ol o~ 

fD 
9 
~ 
~ 

@Nombre de cada sujeto político, número y símbolo, casilleros para votar con nombres y apellidos de los candidatos 
y las respectivas fotografías. 
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4.9. ¿CUÁNDO UN VOTO ES NULO? 

" Serán nulos lo votos que ostenten señales por más de un candidato en las elecciones unipersonales y 
por más del numero de dignidades a elegirse en las plurípersonales, los que llevaren las palabras "nulo" o 
"anulado". u otras similares, o los que tuvieren tachaduras que demuestren claramente la voluntad de anular 
el voto". (Art.84, Literal e - LOE). 

Se Interpreta voto nulo para: 
1 

1 
1 A) Presidenta/e-Vicepresidenta/e, Prefecta/o-Viceprefecta/o, Alcaldesa- Alcalde Municipal -candidatos unino- ¡ 

minales-: Cuando el elector marca, raya, tacha, dibuja, escribe palabras o cualquier otra impresión que denote fi 

rechazo sobrepasando los limites del casillero de diferentes candidatos/as. 
1 

-- --·-
"' " '" "' ~- ,. ,.,.. 

B 
1 

p a f1 .. ,_,, 
-:.:-;~ .. 

·~:· 

8) Asambleístas Nacionales, Asambleístas Provinciales y Concejales/as Municipales Urbanos y Rurales -can
didatos plurinominales-: 

• .Cuando el elector marca en la parte superior de una lista y a la vez en otros,casilieros. d€; otras listas 
de la misma papeleta. 1}~¡' ~ ,. · 
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RESOlUCION N" 49-3D--05-09-RI-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 

Portoviejo, 30 de Mayo del2009.- las 16h05 

Visto el RECURSO DE APELACION presentado con fecha 29 de Mayo del 2009, por el Abogado 
11'-. - Antonio Zavala Murillo, candidato a Alcalde del cantón Jipijapa por el Partido Roldosista 

ecuatoriano, a la Resolución adoptada por la Junta Provincial Electoral de Manabí con fecha 27 de 

Mayo del 2009 y notificada el día jueves 28 de Mayo del 2009, RESUELVE: Enviar en forma 
1 

urgente al Tribunal Contencioso Electoral el expediente que origino la resolución recurrida y el J 
Recurso interpuesto, debidamente foliados. Se encarga al Secretario de la Junta el cumplimiento 

de esta resolución. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE. 

f\ 
\ 

CERTIFICO: Que la resolución que antecede fue adoptada por la Junta P vincial Electoral de 

Manabl, en sesión desarrollada el sábado 30 d Mayo del 2009. LO CERTIFICO. 

,, 

RESOLUCION N" 49-30-<JS-09-RI-JPEM Página 1 
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RESOLUCION N" 49-30.·05·09-RI-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 

Portoviejo, 30 de Mayo del 2009.· las 16h05 

-/ó- / rc<tL. 

Visto el RECURSO DE APELACION presentado con fecha 29 de Mayo del 2009, por el Abogado 

Antonio Zavala Murillo, candidato a Alcalde del cantón Jipijapa por el Partido Roldosista 

ecuatoriano, a la Resolución adoptada por la Junta Provincial Electoral de Manabi con fecha 27 de 

Mayo del 2009 y notificada el día jueves 28 de Mayo del 2009, RESUELVE: Enviar en forma 

urgente al Tribunal Contencioso Electoral el expediente que origino la resolución recurrida y el 

Recurso interpuesto, debidamente foliados. Se encarga al Secretario de la Junta el cumplimiento 

de esta resolución. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE. (f) VOCALES DE LA JPEM. 

\ 
CERTIFICO: Que la resolución que anteced \fue adoptada por la Junta Provincial Electoral de 

\ 
Manabí, en sesión desarrollada el dia sábado O de Mayo de ,,, e L IFICO: 

o":..;=:.>, ~( 

Ab. Luis 
SECRETAR! DE 

e_ Q-IÍ~~:~:?:~:::~-~r\ 
~):!~/ . ..:\\t:, \\ ~ 
'" -~ "t.~- ., ·¡. 'j' o ,_r···· h,_<; ),.~ .. :) 1j' 

.,......, ~t-~.•<.fT.It/1,, /·!:} 

~~~ ,. MANI>-

RAZON: Siento como tal que la resolució que antecede fue notificada el día sábado 30 de 

Mayo del 2009 a partir de las 16h15, en 1 
de los sujetos políticos. LO CERTIFICO: 

Ab. Luis do A~ 
SECRETARIO E LA J 

RESOLUCION N" 49·30.()5.()9-RI-JPEM Página 1 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 
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SEÑOR PRESIDENTE DEL 
ELECTORAL 

TRIBUNAL 

- /6-
die.d~0. 
-//-
,:;?;-Ct(JI!/.J 

CONTENCIOSO 

Abg. ANTONIO ALEJANDRO ZAVALA MURILLO, en mi calidad de 
candidato a la dignidad de Alcalde del cantón Jipijapa, por la Alianza 
Política 10-12-17, ante vuestra autoridad digo y solicito: 

A manera de alcance a mi anterior escrito de petición de declaratoria 
de nulidad para las votaciones, de las parroquias del cantón Jipijapa 
que fue presentado por medio de secretaría el día 31 de Mayo del 
2009, acompaño a la presente las pruebas debidamente certificadas y 
notariadas que justifican los fundamentos de la petición de 
declaratoria de nulidad. 

Con copias de ley. 

Atentamente, 

Abg. Antonio Zavala Muri!lo 
CANDIDATO ALCALDE CANTON JIPIJAPA 

~ D[l[GACION PROVINCIAl Df ~L 
COEW DEl CONSEJO NACIONAl [lEC'· 

f~J; e E e e ' 6 , 
llora :_/f'";:¡_j-]_Q'J._ /- __ _ 
F<ec>.u:_tt:JQ 'sJ.(_o<l 
'?t.~cihido ~r: __ .:~~. 
L'). -.------ ---
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Comando Provincial de Manabí 

Portoviejo, 14 de mayo del 2009. 

Señores ., 

Licdo. Fernando Macias 

PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

Sr. José Negrete 

DIRECTOR DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Ab. Antonio Zavala Muriilo, candidato a Alcalde de Jipijapa por la coalición 10·12-17, e lng. 
Roberto Rodríguez Director Provincial del Partido Roldosista Ecuatoriano PRE, a ustedes 
decimos y solicitamos: 

PRIMERO.- En esta fecha el candidato a Alcalde 

f\¡ ¿ 
(vi . ~- _, 
('/ .1 /!1 ¡ .. f. '.:::¡ ,:· ' 

presentó a ustedrfs//j' ' '· ~-· (_~. 
y a ese organismo electoral, la solicitud 
irregularidades que se podían presentar d 1 ranfj!ja 

ba respecto de 
0

- _ ~'!2 
las;161ll,as correspondiente ' 

a las parroquias rurales, cuyas elecciones se J\\ii~iza 
de la Parroquia Urbana Jipijapa de las 1 ~t;~_Hz¡~~w 

y denuncia se refería a la necesidad de verificar ~(itn~aaisu~~ 
utilizaron en las parroquias el26 de abril .. 

## 

TERCERO.- Sin embargo una vez que se inició el proceso de#~~ 
delegados se percataron y denunciaron LA INEXPLICABLE PRESENCI 
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Comando Provincial de Manabf 

DIFERENTE COLOR Y TAMAÑO, A LAS UTIUZADAS EL DIA 26 DE ABRIL EN ELPROCESO 
ELECTORAL QUE NO SE REPITIO EN LAS PARROQUIAS RURALES, COMO FUE EL CASO DE 
LA PARROQUIA URBANA JIPIJAPA, CUYAS ELECCIONES SE REPITIERON EL 3 DE MAYO. 

El caso concreto al que nos referimos s.e detectó en las parroquias La América, El 
Anegado, Pedro Pablo Gómez, Julcuy, Puerto Cayo en Jo que se encontró papeletas de 
color y tamaño diferentes a las utilizadas el 26 de abril, de este particular se le informó 
de manera inmediata al Sr. José Negrete, quien restándole importancia a esta evidencia 
irrefutable de fraude electoral, contesto que se lo haría constar como observación en el 
acta a levantarse posterior al conteo, Jo que dudamos haya hecho .. 

CUARTO.- Además de la irregularidad, arriba mencionado, en el'caso de Sancán, se 
detectó que se iba a proceder a realizar el conteo con papeletas del26 de abril, del mismo 
tamaño que las que se encontró en las parroquias rurales. La explicación del Sr. Negrete, 
fue que se. habían equivocado y habían llevado uilkld que no correspondía a las 
elecciones realizadas el3 de mayo; sin embargo no reparó que ese kid estaba integrado 
por papeletas de un color y tamaño diferente a las utilizadas el 26 de abril; es decir que 
también en Sancán se confirma la introducción fraudulenta de papeletas igual que en las 
parroquias rurales. 

fl1'· ;':"' -·~ 
QUINTO.- El color de la papeleta que se utilizó para la ~~aldlé¡:~ns1:a et~/- '' ,:§· /.: 

~--·~~ !í ,1/l) 'l ~ ~ 
instructivo que el CNE distribuyó antes de las elec-cilon,es~~l ina ~LY · _'2 (') 
12 del mismo. En cuanto al tamaño, ustedes mismos _ .. ~ 
como los cientos de jipijapenses y manabitas . .,.. 
tamaño de las papeletas utilizadas para la dignidad de All~le, 
mismo tamaño que las de Presidente y Prefecto. la confirmac~~~iW~(~~~~~ 
Jo que se descubrió en el colegio Uruguay, esta en urnas de la mli~FJ~I..8l'df¡¡J14(1'a)J(~I"I-"'!~~~ 
cantones de la provincia y el país. 

ALCALDE DE CANTON JIPIJAPA; 
constitucionales, legales y m.orales. Este proceso por estas irregul~ridacle 
declarado NULO. , 
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-ComandoProvincíal de Manabí 

Fundamentamos nuestra petición, con el conocimiento de que lo denunciado no puede 
ser resuelto sino con la aplicación de la ley, y no con interpretaciones reglamentarias que 
podrían general violación de normas expresas como deben ustedes conocer. Lo 
denunciado, es un delito, los efectos del mismo deben producir anulación de resultados, 
destitución de los responsables y sanciones-civiles y penales. 

Nos reservamos el derecho de interponer los recursos previstos en la ley y acudir a las 

instancias señaladas por la misma . 

Atentamente, 

'lM72~~ 
lng. Rotí'erto Rodríg~ 

N DI DATO ALCALDE JIPIJAPA 

. ' -.1 _1 . - ~~!d-__ <.- ~--~---
'b~ _/ -----

.--
~ -
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Comando Provincial de Manabí 

SEÑOR PRESiDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI. 

El suscrito, Ab. ANTONIO ZAVALA MURILLO, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Jipijapa, en mi calidad de candidato a la dignidad de 

Alcalde del Cantón Jipijapa, auspiciado por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 

No. 10, en Alianza Política con la coalición 12-17, ante vuestra autoridad y por su 

intermedio a! Pleno de esta Junta Provincial Electoral de Manabí, comparezco y digo: 

Fundamentado en lo previsto en el Art. 219 Numeral 11 de la Constitución de la 

República de! Ecuador; A.rt. 15 del Régimen de Transición de la Constitución; Arts. 21 

lit. el. Art. 59 lit. b), Arts. 88 y 90 de la Codificación de ias Normas Generales para las 

Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, expedidas por el 

Consejo Nacional Electoral, (Resolución 11.-PLE-CNE-11-11'3-2009), y Art. 14 del 

Procedimiento de las juntas Provinciales Electorales en la Sesión de Escrutinio 

Provincia!, contenido en el Oficio No. 006-P-OS-CNE-2009, de fecha Quito, 24 de Abril 

del 2009, suscriw por el Sr. Omar Simón Campaf\a, Presidente del Consejo Nacional 

Electoral, en armonía con los Arts. 94 nro. 1, 95 lit. b), 66 inciso segundo de la 

Codificación de la Ley Orgánica de Elecciones, y Arts. 100. 102 inciso quinto. Art. 121 

no se oponen a ia normativa constitucional y e 

electorai, deduzco el presente Derecho de 1 

los escrutinios electorales del Cantón Ji 

ccnocidcs hasta la fecha, bajo los siguientes f 

~~;&~ (aún vigentes) porque 

3.- la existerda de papeletas de votación no sum:11istradas por eí Con 

Electoral.- Du;arrte e! desarrollo del proceso de votacion y escrut r.io se han detectado 

!a existencia de papeletas de votación para la dignidad de Ale 1 e del cantón Jipijapa 



U'l 

NO SUMINISTRADAS por el Consejo Nacional Electoral, (ver anexo No. 3) las mismas 

que fueron encontradas en las parroquias el Anegado, América, Julcui Y la Unión 

papeleta cuyo tamaño, textura y color son totalmente distintas a las suministradas por 

el Consejo Nacional Electoral v contravienen lo dispuesto en la página 11 de la guía 

Nacional Electoral proporcionada por el prenombrado Consejo, para la elecciones del 

26 de Abril del 2009, (ver anexo No. 2) ilícito que es violatorio a lo dispuesto en el 

literal e) del Art. 96 de la Codificación de las Normas Generales para las elecciones 
r~: ~, 2 "" dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República expedidas 

~ ~~ ¡f .BO! el Consejo Nacional Electoral. Esta irregularidJd de manera concreta se detectó en 

~ • T ~e(~~l.egio Uruguay durante el reconteo de los votos en la forma siguiente: 

r.> - . . -JI 
;.,, ¿.. ,t, · a!I·(·.Para el caso de la parroquia América en las mesas de reconteo No. 43 v 54; 
-~ ,.,.., ¡;-. -1 J 1 ' 
~-- F; ¡ 

J.:\ e- , 
. ~:: .i b.''En la parroquia Julcuy en la mesa de reconteo No. 50 y; 

.• 
c.· En la parroquia Pedro Pablo Gómez en las mesas de reconteo No. 31 y 20. 

d.· En la zona de Santán, en la mesa No. 1 de mujeres, mesa de reconteo No. 10, se 

pretendió establecer la verificación con un kit electoral correspondiente al 26 de Abril 

del 2009, cuando lo que se debía haber utilizado eran las papeletas correspondientes 

al 3 de Mayo de! 2009. 

DuraPte 13 .t>.wdiencia permanente de escrutinios provinciales que se desarrolla en el 

PI'" :'lo da esta Junta Provincial Electoral de Manabí, el día jueves 14 de Mayo del 2009 

aproximadamente a las lOhOO, denuncié, com!;!,o~~~~c~onstar en el Acta respectiva 

de la k:diencia perfr'anente de ~ papeletas.de votación de 

PO'l~\\1 CNE para las elecciones 

d-?1 25 ele . .ú.br!i del 2009, le que es un Tr"''"'" 
C:e toda; !as um~s de ias parroquias 

;¡ confbma io denunciado que rt .. ,,t.,,'l) 
demmc'3do (pap:el.et<J.s de votación no 

Elector«lj, petición que hasta la presente fecha no ha 

por el P!enc. de esta Junta Provincial Electoral de ovo"n"""'· 

Por anak.,gía j~ródica la legislación electoral prevé ~~~~~~({t~~~~~<~;~sente 
derecho da im¡:;ugnación, antes de que el Pleno .r~~~~sti~\~S(d'i~~eda 

proclamación definitiva de los resultados numéricos ele,ct(lraleS 

Alcalde del a.ntón Jipijapa TIENEN LA OBLIGACION 

DccqAN~E 2STA IV:iSfv'1A AUDIENCIA PERMANENTE DE ESCRUTINIOS 

DENJNCi."- E iMPUGNACION "DE QUE EN LAS PARROQUIAS RU 

JIPIJAPA DETALLADAS EN EL LITERALES a, b, e y d QUE ANTECEDEN· 

F•APELEVS DE VOTACION NO SUMINISTRADAS POR EL CON NACIONAL 

ELECTORAL'·. Esta fac~ltad está atribuida a este Pleno por mandato expreso del literal 

e), Art. 21 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, en armonía 

• • • • • • • . .., . 
• • • • • • • • • -· • • • • • • • • • • • :$1 • 

•: • • • • • • • • 
~ : 

• • • • • • 
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Comando Provincial de Manabi 
- 29., -

Ve:n\e. u do< 
con lo dispuesto en ef segundo inciso del Art. 15 de la precitada Codificación Electoral -1 ° 
QUE CONCEDE COMPETENCIA PRIVATIVA A ESTE ORGANISMO ELECTORAL PARA 

RESOLVER TODO LO CONCERNIENTE A LOS RECLAMOS, IMPUGNACIONES QUE 

INTERPONGAN LOS SUJETOS POLITICOS A TRA'JES DE SUS REPRESENTANTES, 

APODERADOS Y CANDIDATOS. 

4.-Prueba cie lo denunciado e impugnado.- Anexo como prueba de la presente 

im¡:;ugnación v anter'~r denuncia verbal y escrita una papeleta de votación no 

suministrada por e; Consejo Nacional Electoral, que es igual a las muchas encontradas 

dl.lrante el reconteo de votos realizado en el Colegio Jruguay, papeleta que me fue 

proporcionada de Tlanera anónima por una persona que !a recogió durante los 

incidentes ocurridos del 26 de Abril del 2009, y que confirma la comisión del ilícito 

ele:tora1 denunciado e impugnado (ver anexo No. 3). 

5.- PETICIÓN: De lo expuesto y en merito a ios antecedentes y fundamentos de hecho 

y de derecho invocados, SOlicito al Pleno de ésta junta Provincial Electoral de 

~id·,abí, que rr;Hhnte Resolución debidamente 1r.otivada conforme lo exige ei 

!:terai !J rwmerai 7 del Art. 75 de la Constitución de la ReptlbUca del Ecuador, en 

arrronía con ias normas constiwcionales, legales y reglamentarias precitadas en el 

párrafo primero de éste libelo, y a lo determinadc· en el segundo inciso del Art. 16 
de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones. c.¡ue concede 

competencia privativa a éste Pleno para resolver todo lo concerniente a la aplicación 

a) 

b) L·~ antes solicitado es necesar;o para salvar e! error in urrido por las juntas 

rreceptor as el el voto en el cantón Jipijap3 durante el escrutinio de las 

prer.ombradas parroquias. quienes no se percataron " 2 fa suplantación de las 

papeletas de votaCión antes referidas"; 

e) Que >e ptoceda igualmente a la apertcra de bs urr.as de la zona de Sancán. 

;.;ara efect.:J de verificar también cuáles son las papeletas que se contienen en 

.-



'_:. 

d) dichas urnas, puesto que conforme a lo denunciado en ella existirían el 

mismo tipo de papeletas como la que se anexa en la presente impugnación. 

e) Conforme lo exige el último inciso del Art. 90 de la Codificación de las 

Normas Generales para las Elecciones, y en atención a la presente 

reclamación, está Junta Provincial Electoral de Manabi, tiene la obligación de 

DISPONER QUE SE VERIFIQUE LA EXISTENCIA DE LAS PAPELETAS DE VOTAC/ON 

NO SUMINISTRADAS POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL EN LAS 

REFERIDAS PARROQUIAS RURALES Y EN LA ZONA DE SANCAN, AS/ COMO 

PARA VERIFICAR SU ATENTICIDAD.-

De no concedérsEmc !a petic;ón de verificación, apertura de las urnas referidas e 

impugnadas, ésta JPEM estaría violentando tanto mi derecho al DEBIDO PROCESO 

ELECTORAL, y a lo establecido en los Arts. 66 Nro. 23 de la Constitución de la República 

del Ecuador, que reconoce y garantizo nuestro derecho o dirigir peticiones 

individuales y a recibir atención o respuesta inmediata a ésta. "La seguridad jurídica" 

establecida en el Art. 82 de lo Constitución de la República; y, mis derechos de 

protección, subsumidos en el Art. 75, n~.;meral 7, literal h) ibídem. que me concede el 
~: 
sderecho a presentar de formo verbal o escrita los argumentos y pruebas de la 

~-P •resenl:e impugnación, normas constitucionales que inclusive prevalecen sobre la 

-"Ci)'d_i!Fiearcié. n de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de 

7 · de la Constitución de la República, expedida por el Consejo Nacional 

Efecto·.~i!l;¡ (Resolución 11.-PLE-CN E-11-11-3-2009). 

.¡;omisión; 
• 

6.- Notificaciones: Las que nos correspondan, 

Art. 143 del Reglamento General de la Ley 

casillero electoral Nro. 10 asignado a la Organiz.aci<ón"~líit~::fi! 

proceso electoral. 

Con r..opias 1e i~y. 

_..¡!~~~ríc•o~Zavala Murillo 
Registro No. 1106-A CAM 

NDIDATO AlCAlD~ D~l CANTÓN JIPlJAPA 
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CONSEJO NACIONÁL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 
' 
1 

CONSIDERANDO 

' ' 
Que el Art. 21 de las NORMAS Gt.NERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE 

TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLicA determina como una de las funciones de las 

Juntas Provinciales Electorales: Realizar los escrutinios de los procesos electorales en su · 

jurisdicción, así como los atinentes a comicios de caiácter nacionaí. 

Que el procedimiento establecido para la Sesión de Escrutinio Provincial remitido por el 
' Presidente del Consejo Nacional Electoral mediante;oficio circular W 006-P-OS-CNE-2009 de fecha 

24 de abril del 2009, se encuentra en plena vigencia, 
1 

Que el CNE ha dictado la Resolución PLE-CNE-1-1i5-2009 mediante la cual se autorizó "que se 

modifique e\ sistema de escrutinios .... aceptando 'el valor correcto de la sumatoria, siempre y 

cuando no sobrepase el 2% del campo de ciudad·a~os que sufragaron según el Registro Electoral 
. 1 

de la dignid.a~ de Presidente y Vicepresidente de la ,República", ce~ lo cual se han logrado superar 

las inconsistencias numéricas que tenían algunas actas de escrutinios. 
1 

1 

Que dicho procedimiento contempla en los numerales 8, 8.1, 8.2 y 8.3 la actuación de la JPEM en 

los casos de actas que fueron declaradas suspensas/por las JIE 

n~méric3, lo que !:e ha cump!ido er. tod3s sus parte:c;, rea!iz 

para realizar el reconteo con respecto a todas ;aquel\! <1/.~'ta;Hl~ÍJ!' 
' incon"sistencias numéricas. 

Que el procedimiento referido no faculta a los sujet4>s poli~~ 
a las inconsistencias numéricas, sino a los resultados num•>i'Q, 

del plazo de 24 horas luego de. notificados los resuit'¡¡dos; ni 
1 

inconsistencias numéricas. 

Por lo que en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 

superar las 

PRIMERO: NEGAR las impugnaciones a las inconsist~ncias numi>rir:as'\ou',..i!! 

sujetos políticos por no estar contempladas dentro del procedi "' •n•""""'" 
provincial. SEGUNDO: INDICAR a los impugnantes que los paquetes eiE!ctl~ra~s 
que tuvieron falta de firmas o inconsistencias ntjméricas fueron abie ,;\,-nc,to.~n' por las 

sistema. CUMPLASE Y estudiantes del colegio Técnico Uruguay y ya se encuentran ingresadas a 
' 

NOTIFIQUESE. VOCALES DE LAJPEM. 
,-, 
·, ' 

CERTIFICO: Que la resoluc1ón que antecede fue adoptada por la Junta Provi~l- \ 1 de 

Manabí, en sesión desarrollada el día viernes 22 de ~ayo del dos mil nueve. LC?~~~¿:-(~ 
i/0'<'·~~~;,\\ 

;/ .~f/ .,;-~~ \~~~\ 
-;.' ~~~f!~)l' ~~ ,':--._ 

\.,:, .:..:-·RI' 1 ::::,. .f '..._ 
- \ -J ... 1-1. !"\ ¡, ...... /¡'' ' 

.:.;...., ':/ 1 \ 
"'~.,;~_,,-~~)-::;/ \ 

:~~~>/ 
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1 ·- , 

b. Luis Ca do Arevalo 
CR.ETARIO E LA JPEM 
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RESOLUCION W 09-27-05-09-RI-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 

CONSIDERANDO 

Al".;-

r - Íb-

V e.ir¡\e_ y si¡::, 

Que el Art. 21 de las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE 
TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA determina como funciones de las Juntas 
Provinciales Electorales: e) Realizar los escrutinios de los procesos electorales en su jurisdicción, 
así como los atinentes a comicios de carácter nacional. e) Conocer y resolver en sede 
administrativa las impugnaciones presentadas a su conocimiento sobre la calificación de 
candidaturas, los resultados numéricos y la adjudicación de escaños y en el caso de los recursos 

contencioso electorales, organizar el expediente y remitirlo debidamente foliado al Tribunal 

Contencioso Electoral, dentro del plazo que establecen las normas que regulan la jurisdicción 
contencioso electoral; 

Que la JPEM con fecha 23 de mayo del 2009 culminó el escrutinio provincial cuyos resultados 
fueron notificados a los sujetos políticos el día domingo 24 de Mayo del 2009 a partir de las 17h00, 
tal como se desprende de la razón de notificación levantada por el Secretario de la JPEM. 

Que el procedimiento establecido para la Sesión de Escrutinio Provincial remitido por el 

Presidente del Consejo Nacional Electoral mediante oficio circular N" 006-P-OS-CNE-2009 de fecha 

24 de abril del 2009, contempla en el numeral 14 que "las impugnaciones escritas sobre los 

resultados numéricos de los escrutinios provinciales podrán ser presentadas por los 

representantes de los sujetos políticos dentro del plazo de veinticuatro (24) horas a partir de la 

notificación de resultados y serán resueltas por la Junta en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas" 

lo que está en armonía con lo dispuesto en el Art. 88 de las 

Dispuestas en el Régimen de Transición de la C01nstiituc:ión 

Que se _han presentado denuncias sobre la el,!istlmcia J~~ar~¡~ 
Alcalde del cantón Pichincha, acompañando muestras d!\l~lhas'~ ~!'tf_:t 

para realizar un muestreo de dichas papeletas. 

Por lo que en uso de sus atribuciones 

CANTO N PARROQUIA JUNTA SEXO 

PICHINCHA 
30 M 

/GERMUO 

PICHINCHA SAN 
S F 

SEBASTIAN MUNICIPAl 

BARRAGANETE 2 M 

RESOlUCION N" 09-27-05-09-RI-JPEM 

para las Elecciones 
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Con la finalidad de que se extraigan las papeletas de la dignidad de Alcalde Municipal, para que el 

Ledo. Julio Yépez, Director de Organizaciones Pollticas del CNE, pueda, con la ayuda de las 

herramientas necesarias constatar las papeletas y determinar su autenticidad. SEGUNDO: INDICAR 

a los sujetos polfticos que esta resolución se cumplirá el día viernes 29 de Mayo del 2009, a partir ~ 
d,e las 12h00. en los patios de la Delegaci.ón Provincial del CNE y que hasta las lOhOO del 

mencionado día deben acreditar un observadl;lr por cada una de las juntas a aperturar. CUMPLASE 

Y NOTIFIQUESE. (f) VOCALES DE LA JPEM. : 

'--' 
\ 

Ab. Luis C ndo Arévalo 
SECRETARI DE LA JPEM 

_, 
2--

-9 ' .::-: ::) ·-,1;:-·i 
·- QjT »'' e: e:: t¡I{~K t=:.· 

~) p \ ¡, 
' ,,:,: .. 
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RESOLUCION N' 31--0S-09-Rl-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 

CONSIDERANDO 

-J,~ -
~-¡ 

nt-e. ~~1-e:te 

Que el Art. 21 de las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCiONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE 
TRANSICióN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA determina como funciones de las Juntas 
Provinciales Electorales: e) Realizar los escrutinios de los procesos electorales en su jurisdicción, 
así como los atinentes a comicios de carácter nacional. e) Conocer y resolver en sede 
administrativa las impugnaciones presentadas a su conocimiento sobre la calificación de 

candidaturas, los resultados numéricos y la adjudicación de escaños y en el caso de los recursos 
contencioso electorales, organizar el expediente y remitirlo debidamente foliado al Tribunal 

· Contencioso Electoral, dentro del plazo que establecen las normas que regulan la jurisdicción 
contencioso electoral; 

Que la JPEM con fecha 23 de mayo del 2009 culminó el escrutinio provincial cuyos resultados 
fueron notificados a los sujetos políticos el dia domingo 24 de Mayo del 2009 a partir de las 17h00, 
tal como se desprende de la razón de notificación levantada por el Secretario de la JPEM. 

Que el procedimiento establecido para la Sesión de Escrutinio Provincial remitido por el 

Presidente del Consejo Nacional Electoral mediante oficio circular N' 006-P-OS-CNE-2009 de fecha 

24 de abril del 2009, contempla en el numeral 14 que "las impugnaciones escritas sobre los 

resultados numéricos de los escrutinios provinciales podrán ser presentadas por los 

representantes de los sujetos políticos dentro del plazo (24) horas a partir de la 

notificación de resultados y serán resueltas por la y ocho {48) horas" 

lo que está en armonía con lo dispuesto en el Art. fl/e1~1s Bl~~ralo.s para las Elecciones 

Dispuestas en el Régimen de Transición de la Consti//l!r.ñrial! 

Que el Abogado Antonio Zavala Murillo, Candid 

a; Roldosista Ecuatoriano, ha presentado con fecha 

Electoral de Manabi, un RECURSO DE IMPUGNACION 

• 
. .......... 

.... ""' .. 
,.,.,."'~·e· \). 

; ... ' 'Í':--_ 1 "::,.-· 

RESUELVE: .-~~._co ~o,);' 
<~~· ~ 

PRIMERO: RECHAZAR la impugnación presentada por • ~rjnfó Zavala Murillo, 

Candidato a Alcalde del Cantón Jipijapa por el Partido Roldosi cu riano por improcedente. 

SEGUNDO: Enviar el expediente al Tribunal Contencioso Electo al~,co la finalidad de que se 

investigue lo denunciado. NOTIFIQUESE. (f) VOCALES DE LA JPEM. ·. 
1 
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CERTIFICO: Que la resolución que antece \e' fue ~doptada por la Junta Provincial Electoral de' 

M a nabí, en sesión desarrollada el día miérc~e 27 de mayo del 2009. LO CERTIFICO: 

. f-.- -~. ·.: ;·::·.:::::: .... .... 
-----. /·<·:;·,\~_~:~!:~_[. ... ~~ 

Ab. Luis ando Arévalo. ·. ,:><::::: .. ·:::~-:::;.'<·~· 
SECRETAR O DE LA JPE_M,_· /',·-.::::::~~\).¡,;1·,_;, 

'1 .. . ,....,, . .::)t•¡ o 
; : ·;: \ ,,...., !H) -:,; ~ ;u 
't · ..... ·\ ,~-: ~.:•~ •:·I.O.HJA -~ 
\1..··· '~ /,..... 

\ ' · .. :· -~- ó·-,~:::::~\ 
\\ ~ ... ~:-_f '114 N e..~~ 

RAZON: Siento como tal que la resolució ' ue antecede fue ñ"Otift.e:ad:t~ día jueves 28 de 

Mayo del 2009 a las 23h00, en los respe ivos casilleros electorales de cada uno de los 

sujetos políticos. LO CERTIFICO: ~ ... ·;..:-·-:·(:.-,··>,.._~ 

RESOLUCION N' 31-0S-09-RI·JPEM 

,:,.' ... ¡IN· A( 
~ "-. ' /;<*~;:~~:.~~~<~. 
' . . /f ce·;;/>·::~::::·.'.,~·() 

Ab. Luis C do Aréva\~ .:::.(.(11 :,; ,, , ;~·:J··.' \\'e; 
SECRETAR! DE LA JPEfvf : '·-· '•· " '. ), ;u 

'·\ ·~.'\' :;·":i•IHl!\ ~ 
\~\ ,.;>~---.. ~ ........... 
-~~~~~ 
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'froTARlA PUBLICA 
QUINTA 

PORTOVIEJO- MANABÍ 

• 

No.-.245.-

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
CANIZARES FALCONÍ.-

SENORITA MARIA ADRIANA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En f'"l"t ovi e Jo, ca pi tal de la P rovi nci a ele Hanabi, República ele 1 

sc~1~C!0r, h0y ltin'?s LinO de jtlnio de dos mil nt1eve, ante mi, Abogado 

J·:,r•~'? O::~talin J'.l:?Jrcón Cano, Not:trio PUblicr) f:11Jinto r.:\e este Cantón, 

C<"'lllr'·~rer::e libre y voluntariamente, sin fuer::-?! ni C'·:>acción alguna, 

2.3 ó:ef,c-ri ta MARIA ADRIANA CAÑIZARES FALCONÍ, de, r,acionalidad 

e~::-u?.torian3, de esta civil soltera, m3)'0.!:' de er:l3d, residente en 

<?:::t ?l •:iu·':i~·j ci'? Portoviejo, portadora de l.?. ':'?':hll?. de r:iuda.dania 

f\1_11!1.-?f'·::~ Uf·J(I TRES C:'ERC' NUEVE TP.ES UNO 'T'P.E5 CUT•.TP(
1 

CUJ\TP/) l.INO, con e] 

f.l n o::\~ 1"2-?ÜlZar la siguiente declaración jLtr.3J'nent- _;:¡eL~. .:Turame.nt-~:!.3 CJUe fue 

en J·?·J:=ü f0rm::l y actv~?.rtida de la.s penas de rerjuri·~' y .J0 d'?cir 1-~ '\..rerd3C! en 

que fuere preguntada, manifiesta: "Que los di as de escrutinio y 

de votos realizacbs en el colegio Uruguay en Port.O\Tiejo, por orden 

el 

Jlmta PrOITinpial Electoral Manabí, el Licenciad:> José Negrete 

de la Delegación PrOITincial de Manabi, del consejo Nacional 

en vez de utilizar el Registro Electoral (Padrón electoral), en 

de los votos, que lo hacían las senoritas estudiantes del 

COlegio Uruguay, solo les entregaban una nota escrita en un papel oon su 

puno y letra, nota escrita oon la cual se dirigían 

estudiantes para realizar su trabajo de 

que 

r::pJe- f1J1? esta. declaración, por mi, e 1 

.J f]_ n, en 31 ta '/ clara voz, 

0:-:r~-JE-'::~to, flrm?! en un.id3c\ de actc·., 

<Jh~~Q(h~~~~ 
~ 

~·t?.!..:l3 .t. . .Jrian? ,~"3fti:::.3.t'e:::: 
# l 'J'"Hl ~"14-l 

ES FIEL COPIA D.E SU 
In::-:.t:rument.r.JS ptíblJc~~~s de 
c~rgo; y en fe de ello e_ 
}. fi1mo ~?n Fort.oviejo, 

pr(·tocoli=~cj6n.-

No ario Pú\;\ic,, !\¡¡i,to. 
Po·i.ovi._,¡(, r.~ ,-.;~>~ 

de 
mi 
lo 
su 
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SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Abg. ANTONIO ALEJANDRO ZAVALA MURILLO, en mi calidad de candidato a la 

dignidad de ALCALDE del cantón Jipijapa, por la Alianza Política 10-12-17, dentro del 

plazo de ley establecido en e_l Art. 177 de la Ley Orgánica de Elecciones y Art. 116 del 
--·-------- -----------

Reglamento General a la Ley de Elecciones, en armonía con el Art. 15 del Régimen de 

Transición de la Constitución de la Repú,plica del Ecuador, y a lo previsto en los Arts. 16 

2do inciso, Art. 90 tercer inciso de la Codificación de las Normas Generales para las 

Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 

expedidas por el Consejo Nacional Electoral, ante vuestra autoridad y por su 

intermedio al Pleno de ésta Junta Provincial Electoral de Manabí, comparezco y solicito 

~o-;~~R;~G:-~·DJ-N~~~!~E-~\V~T::~~~~~~~~s~~~:AsG~~c;~~~~~;~ 
PUERTO CAYO Y JIPIJAPA DEL CANTON JIPIJAPA, del proceso electoral realizado el26 

de Abril y posteriormente el 3 de Mayo del 2009, recintos electorales en los que se 

encontró papeletas de votación para la dignidad de Alcalde del cantón Jipijapa de color 

y tamaños diferentes a las suministradas por el Consejo Nacional Electoral utilizadas en 

las elecciones del día 26 de Abril del 2009 bajo las siguientes consideraciones: 

1.- Antecedentes.- El día 26 de Abril del 2009 fecha en la que se realizaron las 

elecciones en el cantón Jipijapa, y el día 3 de Mayo del 2009 fecha en la que se 

repitieron las elecciones en el cantón Jipijapa, en las parroquias Jipijapa, La América, El 

Anegado, Pedro Gómez, Julcuy y Puerto Cayo, se encontraron papeletas de votación 

para ia dignidad de Alcalde del cantón Jipijapa, NO SUMINISTRADAS POR EL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL, papeletas que tienen un color, textura y tamaño diferentes a 

las suministradas por el CNE y utilizadas en las votaciones del día 26 de Abril del 2009, ·.:;-. 

prueba de lo manifestado !o justifico con la papeleta de votación para la dignidad de .~. :C:. 
Alcalde suplantada que en original anexo (ver anexo 1). r_ \})¡

1 
(- '1) ~ ~-

l.lMuy a pesar de haber denunciado este hecho a la Junta Provincial Electoralf
1
tle - ~ 

,:/ - :: ~ 

Manabí tanto en forma verbal y escrita los días 14 de Mayo del 2009 y 19 de Mayo: , ""· 
' ~ 

del 2009, mediante escritos de denuncia e impugnación a lo actuado, adjuntando las .. J:! 
L~ correspondientes pruebas de cargo (ver anexo 2), la Junta Provincial Electoral de ,. u· 

M a nabí no resolvió nada acerca de mi denuncia del fraude electoral y suplantación de 

las papeletas de votación para la dignidad de Alcalde del cantón Jipijapa, y por el 

contrario el día 22 de Mayo del 2009 emitió una increíble, y absurda Resolución cuya 

copia certificada anexo (ver anexo 3) en la que negaba todas las reclamaciones (se 

~ incluye mi denuncia de fecha 14 de Mayo del 2009) e impugnaciones presentadas 

hasta esa fecila, sobre el proceso de votaciones y escrutinios del 2009, realizados en la 

provincia de tvlanabí. 
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1.2 Esta irregularidad de un evidente fraude electoral se le comunicó el día 3 de Mayo 

del 2009 al lic. José Negrete, Director de la Delegación Provincial de Manabí del 

Consejo Nacional Electoral, durante el reconteo de votos y Juntas Electorales de las 

parroquias La América, El Anegado, Pe&o Pablo Gómez, Julcuy y Puerto Cayo, en las 

que se encontró por parte de las señoritas estudiantes escrutadoras y de los 

observadores de los candidatos y Sujetos Políticos papeletas suplantadas para la 

dignidad de Alcalde del cantón Jipijapa, de color, textura y tamaño diferente a las 

suministradas por el Consejo Nacional Electoral diligencia que se la realizó también de 

manera ilegal en el Colegio Uruguay de la ciudad d~ Portoviejo, Centro Educativo que 

se ubica en un lugar distinto a las instalaciones de la Junta Electoral de Manabí. Esta 

evidencia de que se estaba encontrando papeletas electorales suplantadas para la 

dignidad de Alcalde del cantón Jipijapa, se le comunicó al prenombrado Director para 

.~tomara procedimiento y evitara que se consume este fraude electoral, pero este 
.;__: ·o . 

-:; fUncionario le restó importancia a lo dénunciado y por el contrario me comunicó que 

-~ 1~· ha~ía constar como observación en el Acta que debía levantar posterior cierre de 
-:: . 'Hl ·· · .. · 
~ ¡,':~c~~tipios y reconteo de votos. observación que nunca se la hizo constar como tal. 

'""" 1.3 J. misma suplantación de papeletas para la dignidad de Alcalde del cantón Jipijapa, 
.·~~ 
~ 

se la encontró en la zona de Sancán del cantón Jipijapa, el día en que realizó el 

reconteo de votos en el Colegio Uruguay de Portoviejo, lo que fue informado al lic. 

José Negrete, quien de manera audaz supo manifestar que se habían equivocado y 

habían llevado un kit electoral diferente que no correspondía a. las elecciones 

realizadas el3 de Mayo del 2009, pero de manera contradictoria este funcionario del 

Organismo Electoral del Manabf no reparó que ese kit electoral estaba integrado por 

papeletas de votación no suministradas por el Consejo Nacional Electoral, de color, 

textura y tamaño diferentes a las utilizadas el día 26 de Abril del 2009. Es decir que 

también en la zona de Sancán se justifica la introducción fraudulenta de papeletas de 

votación para la dignidad de Alcalde del cantón Jipijapa que no fueron suministradas 

por el Consejo Nacional Electoral, lo que igual ocurrió en las demás parroquias del 

cantón Jipijapa. 

1.4 La diligencia de reconteo de votos de las Juntas Electorales en el Recinto Electoral 

del Colegio Uruguay, ubicado en la ciudad de Portoviejo durante los días que duró la 

Sesión Permanente de Escrutinios Provinciales de Manabí, ES NULA, DE NULIDAD 

ABSOLUTA, porque durante todo el proceso electoral de reconteo de estas Juntas y 

aprobación de las mismas no se utilizó el respectivo Registro Electoral (Padrón 

Electoral), y en su lugar se lo suplantó con simples notas de papeles elaboradas dentro 

del recinto electoral del Colegio Uruguay, por parte del Director de la Delegación 

• 

Provincial de Manabí del Consejo Nacional Electoral, Lic. José Negrete, quien a pesar $ 
de ser el Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, solo con derecho a 

voz, más no a voto conforme a lo determinado en el segundo inciso del Art. 20 de la 

Codificación de las Normas Generales para las EleccioAes dispuestas en el Régimen 



- '32.-

~-r4q ~cm 
de Transición de la Constitución de la República, rriuy a pesar de de este mandato -'32-

legal, el prenombrado funcionario se arrogaba las funciones de resolver la·?Ye.:J'[;1¿:h, 
suplantación del Registro Electoral, por simples notas de papeles que eran dirigidas a 

las señoritas estudiantes escrutadoras de los votos dentro del Recinto Electoral del 

Colegio Uruguay, induciéndolas a error a estas escrutadoras, quienes para realizar el 

reconteo tomaban como referencia las referidas notas de papeles, cuando lo correcto 

era utilizar el Registro Electoral correspondiente. 

2.- Pruebas justificativas de las causales de nulidad.- El Art. 96 de la Codificación de 

las Normas Generales para las elecciones, dispone lo siguiente: Art. 96.- Se declarará la 

nulidad de las votaciones en los siguientes casos (lo resaltado en negrillas es mío): 

e} Si se hubiere utilizado papeletas o formularios de actas no suministrados por el 
Consejo. 

• e} Si se comprobare suplantación, alteración o falsificación del Registro Electoral o de 

las Actas de instalación o de escrutinio. 

La precitada norma electoral es aplicable, tanto a la suplantación de las papeletas de 

votación para la dignidad de Alcalde del cantón Jipijapa, y a la diligencia de reconteo 

de las Actas y Juntas Electorales, realizada en el Colegio Uruguay de la ciudad de 

Portoviejo, reconteo de votos realizado por las señoritas estudiantes, en el que no se 

utilizó el Registro Electoral {Padrón Electoral} sino las simples notas de papeles 

elaboradas por el prenombrado Director de la Delegación Provincial · de Manabí del 

Consejo Nacional Electoral: 

2.1 Muy a pesar de haber venido denunciando la suplantación de las papeletas de 

~ votación para la dignidad de Alcalde del cantón Jipijapa, LO QUE CONSTITUYE 

CAUSALES DE NULIDAD ASI ESTABLECIDAS EN LA CODIFICACION DE LAS NORMAS 

41) GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL REGIMEN DE TRANSICION DE 

LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA, así reseñadas en el párrafo que antecede~paf!l, 
que la Junta Provincial Electoral de Manabí proceda a resolver, que se verifiq'u~~ la 

autenticidad de las papeletas de votación para la dignidad de Alcalde en el C'!~~ón 
Jipijapa, POR ASI ORDENARLO EN TERCER INCISO DEL ART. 90 DE LA PRECITADÁ .j 

CODIFICACION DE LAS NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES, de manera 

improcedente esta Junta Provincial Electoral de Manabí el día 27 de Mayo del 2009 

ar~te el derecho de impugnación que oportunamente presenté resolvió rechazar mi 

impugnación y enviar el expediente al Tribunal Contencioso Electoral con la finalidad 

de que se investigue lo denunciado. 

la Resolución de la JPEM, antes citada es improcedente e incoherente pues no guarda 

relación con un caso similar ya resuelto en el que se dispone la verificación y 

constatación de autenticidad de las papeletas de votación para la dignidad de Alcalde 

del cantón Pichincha provincia de Manabí, cuya copia certificada anexo, Resolución en 
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la que por denuncia se dispuso la verificación de las papeletas de votación para la 

dignidad de Alcalde (ver anexo 4), por lo que no se puede resolver para un caso de una 

forma, y para el mío de una manera distinta, si no, que esta Junta Provincial Electoral 

de Manabí o el Consejo Nacional Electoral deben aplicar el criterio de la sana crítica, la 

igualdad, la competencia privativa que les otorga el segundo inciso del Art. 16 de la 

Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de 

Transición de la Constitución de la República, Y TENIAN QUE HABER RESUELTO EN 

IGUAL FORMA AL CASO DE PICHINCHA. 

2.2 Al efecto de la suplantación de las papeletas de votación por otras no 

suministradas por el Consejo Nacional Electoral, aunque esta JPEM no quiera aplicar la 

doctrina jurídica, y las normas de la Legislación Electoral vigentes, tal vez por el mal 
~ "' asesoramiento jurídico que tengan, en mi condición de Abogado en el libre ejercicio 

~~ '"d.el derecho, debo señalar que el término suplantación de conformidad a la doctrina 

~' ''iVrídlca, diccionario enciclopédico de derecho usual del Dr. Guillermo Cabanellas 

l ~ig;;'/ii~a "substituir con mala fe. . .. usurpar cargos o facultades. Hacerse pasar por 
;;;::; g i¡ ot;b} para ejercer sus atribuciones, perpetrar un engaña... · . . . . 
..., ;:;:: 1 -¡ '¡iíl " 

.. ·) ~~ DE i:e EXPUESTO QUEDA JUSTIFICADO CONFORME A DERECHO QUE LAS PAPELETAS 
~ ~ . . . . . . 

- DE VOTACION PARA LA DIGNIDAD DE ALCALDE DEL CANTON JIPIJAPA. FUERON 

SUPLANTADAS. 

Dentro de la misma doctrina jurídica el término alteración significa "cambio, .· 
modificación ... 

De la transcripción del término a1teración antes señalado, SE JUSTIFICA QUE EL 

REGISTRO ELECTORAL (PADRON eLECTORAL), FUE SUPLANTADO POR LAS SIMPLES • 

NOTAS DE PAPELES QUE ERAN ELABORADAS POR EL LIC. JOSE NEGRETE DIRECTOR DE 

LA DELEGACION PROVINCIAL DE MANABI DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

2.3 Para agravar aún más la conducta del prenombrado funcionario electoral, éste no 

dio paso a distintas reclamaciones presentadas por mi persona que contienen causales 

de nulidad referidas en la norma electoral contenida en el tercerinciso del Art. 90 de 

la Codificación de las Normas Generales de Derecho para las elecciones 2009. 

3.- Nulidad del escrutinio y reconteo de las Actas realizado en el Colegio Uruguay de 

la ciudad de Portoviejo.-

3.1 Las causales de nulidad del Escrutinio para la dignidad de Alcalde del cantón 

• 

Jipijapa que alego, se encuentran expresamente establecidas en el Art. 961iterales e) y ~ 

e) de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el 

Régimen de Transición de la Constitución de la República, y la prueba de dichas 

causales, se encuentra justificada en este recurso con vista a las papeletas de votación 

para la dignidad de Alcalde suplantadas que anexo (ver anexo 5). La prueba de que el 



• 

~~~~ 
Registro Electoral (Padrón Electoral) fue suplantado o alterado por simples notas de -33-
papeles elaboradas por el Lic. José Negrete Director de la Delegación Provincial deJYt¡n/Í> J 
Manabí del Consejo Nacional Electoral, las justifico con la Declaración Juramentada -ft,u 
que anexo (ver anexo 5), declaración o testimonio de una de las personas que 

estuvieron observando el desarrollo del proceso de Escrutinio y reconteo de votos en 

el Colegio Uruguay, lugar donde se encontraban también las papeletas de votación 

suplantadas hecho que fue dejado pasar por alto por el prenombrado Director de la 

Delegación Provincial de Manabí, documento (Declaración Juramentada) que 

constituye prueba pues reúne los requisitos de instrumentos públicos así 

comprendidos en los Arts. 164 y 165 del Código de Procedimiento Civil; 

3.2 La diligencia de reconteo y aprobación de las Actas referidas en los numerales 1.2 

hasta el1.14 que preceden es también nula porque de conformidad a lo previsto en el 

Art. 90 del Reglamento General de la Ley de Elecciones, "a la Sesión Permanente 

asistirán obligatoriamente los Vaca/es de esta Junta Provincial Electoral de Manabí ... ".

la precitada infracción a la Ley se justifica, porque dentro de la referida Sesión 

Permanente debe realizarse el Escrutinio Provincial con la presencia de los Señores 

Vocales de la Junta Provincial Electoral de Manabí, lo que en la práctica no ocurrió, 

pues reitero el Recinto Electoral del Colegio Uruguay de Portoviejo está ubicado en 

otro lugar fuera de las instalaciones de la Junta Electoral de Manabí, lo que justifica la 

procedencia de la nulidad solicitada a las Actas detalladas en el numeral 2. 

4.- Las Juntas de reconteo del voto ubicadas en el Colegio Uruguay del cantón 

Portoviejo, e integradas por las señoritas estudiantes de dicho centro educativo, 

durante el escrutinio, por ignorancia de la Codificación de las Normas Generales para 

las Elecciones vigente, que no han sido plenamente difundidas, violentaron el literal a) 

del Art. 76 de las precitadas normas, que ordena: "La Junta verificará si el número de 

papeletas depositadas en las urnas está conforme con el número de sufragantes. Si se 
establecieren diferencias entre las papeletas escrutadas y el número de electores que 
votaron, por sorteo se excluirán del escrutinio las papeletas excedentes y se \'iJe}ará 

1 r ¡, 1 r· " 
constancia de ello en el acta". '·¡i'· · · ·! 

5.- Fundamentos de derecho.- Los fundamentos de legales de la presente pet\iión, 

están determinados en los Arts. 66 numeral 23, Art. 75, Art. 76 numeral 7 literales~); 
h), 1) de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los Arts. 16 

2do inciso, Art. 90 tercer inciso, de la Codificación de las Normas Generales para las 

Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 

expedidas por el Consejo Nacional Electoral, en armonía con el Art. 23 de las Normas 

Indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso 

Electoral conforme a la Constitución, aprobado el 20 de Noviembre del 2008 por el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, que por analogía jurídica es aplicable a la 

Declaración de la Nulidad de las votaciones reflejadas en las actas descritas en este 

libelo. 
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6.- Petición.- De lo expuesto y en merito a los antecedentes y fundamentos de derecho 

antes invocados, solicitamos al Pleno de ésta junta Provincial Electoral de Manabf, 

que mediante Resolución debidamente motivada conforme lo exige el literal 1) 

numeral 7 del Art. 75 de la Constitución de la República del Ecuador, en armonía ,. 

con lo determinado en el literal e) y e) del Art. 96 de la Codificación de las Normas 

Generales para las Elecciones, así como, lo determinado en el segundo inciso del 
Art. 16 ibídem. que concede competencia privativa a éste Pleno para resolver todo 

lo concerniente a la aplicación de estas normas y a los reclamos, objeciones, 
impugnaciones y recursos que interpongan los sujetos políticos ... es de justicia 

que se proceda a la declaratoria de lo siguiente: 

.... ~ ';.1; 

a) La NULIDAD DE LAS VOTACIONES DE LAS PARROQUIAS LA AMERICA, EL 

ANEGADO, PEDRO PABLO GOMEZ, JULCUY, PUERTO CAYO Y JIPIJAPA DEL 
CANTON JIPIJAPA para la dignidad de Alcalde del cantón Jipijapa, pues ll"i\•¡ -11 ~F 

,,. existen pruebas fehacientes detalladas en los numerales que anteceden que 
n: i-- ¡,--. ,. . . . ... 
:;;: !~ni H?,nst;ituyen las causales para la procedencia de las declaratorias solicitadas, pues caso 
~ ;; - E'biit~~rio, se estaría violentando mis derechos establecidos como' principios 
); ~ . c~hstitucionales en los Arts. 66 Nro. 23 de la Constitución de la República del Ecuador, 
\1) V l • i 111'' U ¿; ~:. \c,·¡q'i\\\reconoce y garantizo~~ derecho o dirigir.peticio~~s individliol~s y o recibir 
r., e atención o respuesto inmediata a ésta. "Lo segundad jurid1co" establecido en el Art. - .~· ·· .. 

82 de lo Constitución de lo República; y, mis derechos de protección, subsumidos en 
el Art. 75, numeral 7, literal h) ibídem, que me concede el derecho a presentar de 
formo verbal o escrita los argumentos y pruebas del fraude electoral cometido, 

normas constitucionales que inclusive prevalecen sobre la Codificación de las Normas 
Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República, expedida por el Consejo Nacional Electoral, (Resolución 
11.-PLE-CNE-11-11-3-2009), pues caso contrario quedaria en Indefensión 
constitucional (Art. 75 CRE), y este Pleno sería responsable por omisión del fraude 
electoral denunc'lado; 

b) Que se proceda a imponer las sanciones que determina la Ley Orgánica de 
Elecciones y su Reglamento a los autores, cómplices y encubridores de esta 

infracción electoral de suplantación de las papeletas electorales. 

e) Que se proceda a imponer las sanciones que correspondan en contra de los 
señores Vocales que integran el Pleno de la junta Provincial de Manabí, asf 
como en .contra del Sr. Director de la Delegación Provincial de Manabí del 
Consejo Nacional de Manabí, a quienes oportunamente denuncié este 
fraude electoral y no hicieron nada al respecto para verificar la autenticidad 

de las papeletas electorales suplantadas. Es de aclarar que el incorrecto 

proceder de los señores Vocales de JPEM se encuentra determinado como 
una causal para la procedencia del Recurso de Queja, así determinado en el 

Art. 97 de la Ley Orgánica de Elecciones, por incumplimiento de la Ley, los 
Reglamentos y las Resoluciones del Consejo Nacional Electoral. 

• 

• 



7.- Pruebas.- Anexo como pruebas de mi petición de declaratoria de la nulidad los 
-3'1-

documentos contenidos en los cinco anexos de este recurso de declaración de "" 
¡Y~ 1 araÍÍo nulidad de las votaciones. 

:¿J 8.- Notificaciones y autorización.- las que me correspondan tanto en el Consejo 

Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral, las recibiré en el Casillero 

Judicial Nreel Distrito Judicial de la ciudad de Quito y en la siguiente dirección 

o correo electrónico: 

• 

Email crismaz100@hotmail.com; adriana4757@hotmail.com.- Y las notificaciones 

que me correspondan en la Junta Provincial Electoral de Manabí ratifico se las realice 

en el Casillero Electoral no. 10 y en el Casillero Judicial no. 94 de la Corte Provincial de 

Justicia de Manabí. 

Nota.- Debo recordar a esta Junta Provincial Electoral de Manabí que de conformidad 

a lo previsto en las Normas Indispensables para viabilizar el ejercicio de las 

competencias del Tribunal Contencioso Electoral conforme a la Constitución, los 

Organismos Electorales desconcentrados (JPEM) "deben remitir de manera imperativa 

el expediente integro de todo lo actuado tanto en mi denuncia inicial de fecha 14 de 

Mayo del 2009, impugnación posterior de fecha 19 de Mayo del 2009 e impugnación 

de fecha 25 de Mayo del 2009 y escrito de apelación de fecha 29 de Mayo del 2009 al 

Tribunal Contencioso Electoral, para que este Organismo proceda a resolver con 

conocimiento de causa de todo lo actuado." 

Con copias de ley. 

C/C PARA EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

u 
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·--¡)m;lú J JUll(,e 

Of. N" 00Hl6-09-FMP-P JPEM 

Portoviejo, 1 de Junio del 2009 

Dra. 
TANIAARIAS 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Quito.-

De mi consideración: 

Estoy Adjuntándole los escritos enviados por el Abogado Antonio Zavala los días domingo 31 de Mayo 
del 2009 y lunes 1 de junio del 2009, en su orden, y sus documentos adjuntos, mismos que están 
dirigidos hacia su persona. 

Con sentimientos de consideración, de usted 

Atentamente, 

L/,~cías Pin rgote 
PRESIDENTE DE LA JPEM 

1 

¡.::.--. '-. i; 
1 !)¡ 
~., 

Presentado el día de h~y martes dos 1e 'unio de do~ mil nueve, a las nueve horas cuarenta y 

. 1-¡c atro minu s, con vemte y dos fOJa~ a exas.- cert1f1co 

D . Yvf!fscandón Monte negro 

S cretario Relator (e) 

J 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DE LA DRA. TANIA ARIAS MANZANO 
)UEZA PONENTE 

Expediente No: 426-2009 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 7 de junio de 2009, las 
18h00.- VISTOS: En virtud del sorteo de ley que antecede, y en mi calidad de Jueza 
Ponente, avoco conocimiento del Recurso Contencioso Electoral de Apelación 
planteado por el Abg. Antonio Alejandro Zavala Murillo, en calidad de candidato a la 
dignidad de Alcalde del cantón Jipijapa, por la alianza política 10-12-17, presentado el 
29 de mayo del 2009 en contra de la Resolución, emitida por los Vocales de la Junta 
Provincial Electoral de la Provincia de Manabí de 27 de mayo del 2009 y notificada el 
28 de mayo del 2009, a las 23h00; que resuelve negar la impugnación presentada por 
Antonio Zavala Murillo, candidato a Alcalde del catón Jipijapa por el Partido Roldosista 
Ecuatoriano. Por reunir los requisitos previstos en el Art. 20 del Reglamento de 
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se lo declara claro y completo, por lo que 
se admite a trámite. Agréguese a los autos el Of. No. 001-06-09-FMP-PJPEM, suscrito 
por el Ledo. Fernando Macias Pinargote, Presidente de la JPEM, así corno los anexos 
que acompaila. Téngase en cuenta los casillero judicial No: 2440, del Consejo Nacional 
Electoral No: 10 y las direcciones de correo electrónico crismaz!OO@hotmail.com. y 
adriana4757@hotrnail.com, donde recibirá notificaciones el accionante. Actúe como 
Secretario Relator de este despacho Dr. Iván Escandón Montenegro.- NOTIFIQUESE 

DRA. T ANIA A AS MANZANO 
JUEZA 

e ::,:fl' jooio d<2009 

Iván Escan':id:< 
Se retario Relator (e) 

En la ciudad de Quito a los ocho d s del mes de junio del dos mil nueve, a partir de las 
1 OhOO procedo a notificar la pre nte providencia a, Antonio Zavala Murillo en el 
casillero judicial No: 2440; del Consejo Nacional Electoral No: 10 y las direcciones de 
correo electrónico crismazlOO@hotmail.com. y adriana4757(a) otmail.com, y por 
publicación en la cartelera y página WEB del Tribunal C encioso ElectoraL
CERTIFICO. 

~~ 
DR. 1 AN ESCANDON 

RETRIO RELATOR ENCARGAD 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- CAUSA NO. 426-2009.- Quito,8 de junio 
de 2009.- las 18h00.- VISTOS: Llega a este Tribunal, por una parte, el escrito suscrito 
por Antonio Zavala Murillo, en calidad de candidato a alcalde del cantón Jipijapa por 
el Partido Roldosista Ecuatoriano, a través del cual apela la resolución No. 31-05-09-
RI-JPEM, emitida por la Junta Provincial Electoral de Manabí (JPEM) el 27 de mayo 
de 2009, notificada el 28 de mayo de 2009, que rechazó por improcedente la 
impugnación a los resultados numéricos presentada por el recurrente; y, por otro 
lado, el escrito presentado para ante este Tribunal por el mismo Antonio Zavala 
Murillo, en calidad de candidato a alcalde del cantón Jipijapa por la Alianza 10-12-17, 
contra la resolución No. 31-05-09-RI-JPEM, emitida por la Junta Provincial Electoral 
de Manabí (JPEM) el 27 de mayo de 2009, notificada el 28 de mayo de 2009, por el 
cual solicita la declaratoria de la nulidad de las votaciones de las juntas electorales de 
las parroquias la América, El Anegado, Pedro Pablo Gómez, Julcuy, Puerto Cayo y 
Jipijapa del cantón Jipijapa. ANTECEDENTES: a) El día 25 de mayo de 2009 la Junta 
Provincial Electoral de Manabí recepta el escrito por el cual Antonio Zavala Murillo, 
candidato a alcalde del cantón Jipijapa por el Partido Roldosista Ecuatoriano ejerce 
su derecho de impugnación a los resultados numéricos para el cargo de alcalde del 
cantón Jipijapa, notificados por la JPEM el 24 de mayo de 2009, en el que solicita la 
verificación y apertura de un grupo de urnas que impugna, en lo principal, con base 
en una supuesta utilización de papeletas no proporcionadas por el Consejo Nacional 
Electoral. (fjs. 5 a 7) b) Con fecha 27 de mayo de 2009, la JPEM expide la Resolución 
No. 31-05-09-RI-JPEM, por la cual resuelve "PRIMERO: RECHAZAR la impugnación 
presentada por el Abogado Antonio Zavala Murillo, Candidato a Alcalde del Cantón 

. Jipijapa por el Partido Roldosista Ecuatoriano. SEGUNDO: Enviar el expediente al 
· Tribunal Contencioso Electoral con la finalidad de que se investigue lo denunciado." 

(fjs. 3 y 4) e) El 29 de mayo de 2009, Antonio Zavala Murillo, presenta ante la Junta 
Provincial Electoral de Manabí un escrito en el que señala haber sido notificado el 28 
de mayo de 2009 con la resolución adoptada por la JPEM el 27 de mayo de 2009, por 
la cual se rechaza la impugnación que presentó el 25 de mayo, por lo que, agrega 
"Encontrándome dentro del plazo previsto por las leyes y reglamentos pertinentes.)· . u 

APELO DE DICHA RESOLUCIÓN porque la misma no se encuentra motivada( ... ) y \: ¡ , c;j "

porque el sustento de la impugnación no ha sido debidamente analizado .. ~\," ~ (.'1 

Adicionalmente, expresa que "Por otro lado, encontrándose la prueba de «lo·/\ 
denunciado en las urnas de las parroquias rurales del cantón Jipijapa y en la zona di! V _ 
Sancán, sírvase disponer que las mismas se conserven hasta que el proceso•ode :",; 
investigación se realice, por parte del Tribunal Contencioso Electoral, organismo ante 
el cual de ser necesario continuaré ejerciendo el derecho a que se investigue y se 
sancione a los responsables de los ilícitos cometidos durante el proceso electoral. . ." 
(fj. 1) d) El 30 de mayo de 2009, mediante resolución No. 49-30-05-09-RI-JPEM, la 
Junta Provincial Electoral de Manabí señala que "Visto el RECURSO DE APELACIÓN 
presentado con fecha 29 de mayo de 2009, por el Abogado Antonio Zavala Murillo ... " 
decide "Enviar en forma urgente al Tribunal Contencioso Electoral el expediente que 
origino la resolución recurrida y el Recurso interpuesto, debidamente foliados." (fj. 14) 
e) la Secretar/a General del Tribunal Contencioso Electoral recibe con fecha 1 de 
junio de 2009 el expediente enviado por la JPEM, mismo que fue remitido a este 
despacho de conformidad con el sorteo respectivo. (fj. 15 vta.) f) El día martes 2 de 
junio de 2009, se recepta en este despacho el oficio No. 001-06-09-FMP-PJPEM, 
suscrito por Fernando Macias Pinargote, Presidente de la JPEM, por el que adjunta 
" ... los escritos enviados por el Abogado Antonio Zavala los días domingo 31 de Mayo 
del 2009 y lunes 1 de junio del 2009, en su orden, y sus documentos adjuntos, 
mismos que están dirigidos hacia su persona". (a la Presidenta del Tribunal 
Contencioso Electoral) (fj. 39). Entre los documentos remitidos por el Presidente de la 
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JPEM, se incluyen (i) un escrito dirigido al "Presidente" del Tribunal Contencioso 
Electoral, por el cual solicita " ... la DECLARATORIA DE NULIDAD DE LAS 
VOTACIONES DE LAS JUNTAS ELECTORALES DE LA PARROQUIAS LA 
AMERICA, EL ANEGADO, PEDRO PABLO GOMEZ, JULCUY, PUERTO CAYO Y 
JIPIJAPA DEL CANTÓN JIPIJAPA" (fjs. 31 y ss.), presentado ante la Junta 
Porvincial Electoral de Manabi el 31 de mayo de 2009, a las 13h36; y (ii) un escrito 

-. presentado ante la JPEM el 1 de junio de 2009 a las 17h07, dirigido al "Presidente" 
fi,: .:< del Tribunal Contencioso Electoral, en el cual sel\ala que como alcance a su anterior 

<. ,¿.. 
··' · escrito " ... presentado por medio de secretaria el di a 31 de Mayo del 2009 ... • adjunta 
~ _" ,; .~ ... las pruebas debidamente certificadas que justifican los fundamentos de la petición 

~- / J~de~.~claratoria de nulidad." (fj. 16). CONSIDERACIONES: Siendo obligación 
b i· P,rimor'dial de los juzgadores asegurar la competencia para conocer las causas 

.!¡,1 ¡¿· '· PHestas a su resolución, se considera: PRIMERO.· El Tribunal Contencioso Electoral 

.- ;;. Ir.:..¡ 1es'el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, encargado de administrar justicia 
· ·.• P-· (eortio instancia final en materia electoral, con el objetivo de garantizar los derechos 

:. ' ~ -~lfticos que se expresan a través del sufragio, asi como los referentes a la 
organización polftica de la ciudadania, de conformidad con lo establecido en los 
articulos 217 y 221 de la Constitución de la República del Ecuador. Este Tribunal es 
competente para conocer y resolver los recursos contencioso electorales contra los 
actos de los organismos de administración electoral, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 221, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con los articulos 6 numeral 2 y 12 de las "Normas indispensables para 
viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, 
conforme a la Constitución" publicadas en el Registro Oficial No. 472, Segundo 
Suplemento, de viernes 21 de noviembre de 2008. El recurso ha sido interpuesto por 
individuos con legitimación activa dentro del ámbito del derecho electoral, de 
conformidad con el articulo 13 de las Normas indispensables para viabilizar el 
ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la 
Constitución. SEGUNDO.- En el presente caso, el Tribunal determina que dentro del 
expediente constan dos escritos presentados ante la JPEM por el recurrente, en 
fechas distintas, con pretensiones disimiles, dirigidos a autoridades también 
diferentes, e incluso, en representación de organizaciones polilicas diversas; estos 
escritos son: 1) el escrito de apelación, de 29 de mayo de 2009, dirigido al Presidente 
de la Junta Provincial Electoral de Manabi; y, 2) la petición de declaratoria de nulidad 
de votaciones, de 31 de mayo de 2009, dirigida al "Presidente" del Tribunal 

. Contencioso Electoral. En virtud de la existencia de dos peticiones separadas, este 
Tribunal pasa a calificar individualmente cada una de ellas. TERCERO.- El articulo 21 
literal e) de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas 
en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral, dispone que son funciones de las Juntas Provinciales 
Electorales: "conocer y resolver en sede administrativa las impugnaciones 
presentadas a su conocimiento sobre la calificación de candidaturas, los resultados 
numéricos y la adjudicación de escailos ... ~ y, el articulo 19 numeral 11 de las 
mismas normas, establece entre las competencias del Consejo Nacional Electoral: 
"Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos administrativos sobre las 
resoluciones de los organismos desconcentrados durante los procesos electorales, e 
imponer las sanciones que correspondan". Asimismo, en aplicación de lo dispuesto 
en la parte pertinente del articulo 31 inciso 2, de las Normas indispensables para 

'-1-.V / viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, 
conforme a la Constitución, que dispone: "en caso de vacios, contradicciones o 
dudas de las normas correspondientes, el Tribunal Contencioso Electoral aplicará la 
Constitución y los instrumentos internacionales, y en caso de ser necesario dictará la 

¿tXPEDIENTE No: 426-2009 Página2 

' 



~ c¡.x-c;w;w/lf"<' J eros-

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Te e-? 
TRIBUNAL 
CO .. TINC,OIO HICfOUl 

normativa aplicable", este Órgano de justicia electoral mediante Resolución No. PLE-
337-21-05-2009 de 21 de mayo de 2009 expidió la normativa para aclarar las dudas 
que pueden surgir con respecto al recurso contencioso electoral de impugnación de 
los resultados numéricos, misma que fue oportunamente notificada al Consejo 
Nacional Electoral, organismos electorales desconcentrados y a las organizaciones 
políticas, para su debido cumplimiento y difusión, y cuyo artículo 1, dispone: "De los 
resultados numéricos de una elección, notificados por el Consejo Nacional Electoral o 
por las Juntas Provinciales Electorales, los sujetos políticos podrán interponer su 
derecho de impugnación ante el propio organismo que los proclamó, mismo que 
resolverá, ratificando los resultados o corrigiendo los e"ores numéricos, si fuere el 
caso." Por su parte, el artículo 2 de la misma Resolución señala: "De las resoluciones 
de las juntas provinciales electorales sobre resultados numéricos de una elección, en 
el ámbito de su jurisdicción, los sujetos políticos podrán interponer el recurso de 
impugnación, v/a administrativa, para ante el Consejo Nacional Electoral, cuya 
resolución se vuelve firme, causa estado y de la cual, no cabe recurso alguno." 
CUARTO: Como ya lo señaló este Tribunal en las causas No. 352-2009, 358-2009 y 
396-2009: "Los resultados numéricos -en los procesos electorales- son el fruto de una 
operación aritmética, que consisten en sumar los votos válidos obtenidos por las 
listas y candidatos participantes en una elección, separándolos de los votos nulos o 
en blanco que no influyen en los resultados para la adjudicación de puestos a los 
ganadores. Esta actividad la realizan los organismos electorales, en el ámbito de sus 
competencias, siendo, por tanto, una actividad meramente administrativa. Así lo 
establecen las normas generales para las elecciones 2009, al determinar las 
atribuciones de las Juntas Provinciales Electorales y del Consejo Nacional Electoral, 
al momento de realizar los escrutinios. Y es lo que la Constitución de la República en 
el numeral 11 de su artículo 219 dispone, entre las funciones del Consejo Nacional 
Electoral, la de conocer y resolver las impugnaciones y reclamos administrativos 
sobre las resoluciones de los organismos desconcentrados durante los procesos 
electorales. Es necesario, tomar en cuenta, además que el organismo ante el cual se 
impugnan resultados numéricos, lo único que tiene que hacer, cuando compruebe el 
e"or, es corregirlo y determinar con precisión el verdadero resultado". QUINTO.- De 
conformidad con lo señalado en los antecedentes se desprende que el recurrente 
presentó de forma oportuna, el 25 de mayo de 2009, un escrito ejerciendo su derecho¡ _.,_, 
de impugnación a la notificación de resultados numéricos, impugnación que fde~1 ' r "'' -:¡; u_ 
resuelta de forma también oportuna por la JPEM el día 27 de mayo de 200~. -Y,; ~ 0 
notificada al día siguiente. Frente al rechazo de su impugnación, el sujeto políti_!Xl./ "'1 

Antonio Zavala Murillo presenta un nuevo escrito en el cual apela, de forma pura-y r~, ~ 
simple, la resolución de JPEM, y en el cual, hace mención del Tribunal Contencioso ', 0 

Electoral exclusivamente en el sentido de que, únicamente "de ser necesario", es 
decir, potencialmente, ejecerá sus derechos ante esta Judicatura. Esta apelación, en 
cuanto se dirige contra la Resolución No. 31-05-09-RI-JPEM que negó su 

. impugnación a los resultados numéricos, constituye una apelación que debe 
tramitarse por la vía administrativa, ante el Consejo Nacional Electoral, pues este 
Tribunal -como ya lo ha manifestado en reiteradas ocasiones- no es competente para 
conocer y resolver las impugnaciones a la declaración de los resultados numéricos 
que proclamen las Juntas Provinciales Electorales, ya que de conformidad con la 

~ 
normativa electoral vigente citada para el efecto, este Tribunal únicamente conoce los 

· recursos contencioso electorales de impugnación sobre resultados numéricos 
, · · proclamados por el Consejo Nacional Electoral. En suma, son las Juntas Provinciales 

}

, Electorales las que tienen la competencia para conocer y resolver, en sede 
administrativa, las impugnaciones puestas a su conocimiento sobre los resultados 
numéricos conforme lo dispone el artículo 21 letra e) de la Codificación de las Normas 

~ EXPEPIENTE No: 426-2009 Página 3 

tL 
En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 

-'.!..! 
- 1:) , . :::; ,_:. 

V' 



Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República expedidas por el Consejo Nacional Electoral; y de la 
resolución que emitan las Juntas Provinciales Electorales sobre los resultados 
numéricos de una elección, los sujetos politicos pueden interponer el recurso de 
apelación, para ante el Consejo Nacional Electoral, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 19 numeral 11 de las mismas normas. No obstante, es deber 
fundamental del Tribunal Contencioso Electoral el garantizar la tutela efectiva de los .. , .... 

:0, :< derechos consagrados en la Constitución y la ley cuando sean reclamados por sus 
:i titulares o quienes invoquen esa calidad; y, en el presente caso, el derecho a 
:>:!; •• .impugnar resoluciones de organismos electorales que el recurrente considere lesivas 
'l> ' · ·':a su.djlrecho al sufragio pasivo. SEXTO.- En cuanto al segundo escrito, la solicitud de 
:;: ¡ de'ci~Íitoria de la nulidad de las votaciones de las juntas electorales de las parroquias 
cú L~f/América, El Anegado, Pedro Pablo Gómez, Julcuy, Puerto Cayo y Jipijapa del 
T f ir~¡<¡a~tón Jipijapa presentada en la JPEM el 31 de mayo de 2009, la situación es 
o'• 1 ::'- ridlcalmente distinta, pues de la revisión de dicho escrito aparece con claridad que 

lo~ecurrentes acuden a la via contencioso electoral. SÉPTIMO.- No obstante lo 
seflalado en el acápite anterior, el Tribunal no puede pronunciarse sobre la pretensión 
del recurrente, debido a que la petición de 31 de mayo de 2009 se interpuso fuera de 
plazo, toda vez que la resolución recurrida No. 31-05-09-RI-JPEM se la notificó 
oportunamente el dia 28 de mayo de 2009. Al respecto, cabe recordar al recurrente 
que los recursos para ante este Tribunal se rigen por lo que seflalan las normas que 
regulan la jurisdicción contencioso electoral, por lo que resulta improcedente e 
intrépida su intención de que este Tribunal acepte a trámite su recurso con base en el 
articulo 177 de la Ley Orgánica de Eleccione~. disposición· que no es aplicable a la 
jurisdicción contencioso electoral y que, además, no guarda relación con el contexto 
de su pretensión. Asi, el articulo 14 de las Normas indispensables para viabilizar el 
ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la 
Constitución seflala que "Los recursos contencioso e/ectore/es se Interpondrán en el 
plazo de dos dfas contados desde la fecha de notificación de la resolución 
recurrida, salvo lo dispuesto pare el recurso contencioso electoral de queja" (el 
resaltado es nuestro); lo cual guarda concordancia con lo dispuesto en el articulo 15 
del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral. En consecuencia, 
el recurrente podia presentar su petición de forma oportuna hasta el 30 de mayo de 
2009, por lo que al hacerlo recién el 31 de mayo de 2009 conforme obra de la fe de 
recepción del escrito en cuestión y de su propia declaración a fojas 16, el recurso 
deviene en extemporáneo. OCTAVO.- Adicionalmente, vale señalar que la 
declaratoria de una nulidad, en el marco del derecho electoral, constituye, por sus 
efectos juridicos y sociales, la más grave decisión que puede adoptarse por parte de 
una autoridad electoral. Por esta razón, el uso del sistema de acciones y recursos 
electorales con la pretensión de que se declare judicialmente una nulidad se 
encuentra sujeto a mayores formalidades y condiciones, que recaen sobre el 
recurrente. En este sentido, la nulidad debe alegarse de forma clara y expresa, 
atendiendo a las causales previstas de forma taxativa en la Ley Orgánica de 
Elecciones y la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas 
en el Régimen de Transición de la Constitución de la República. Por otro lado, la 
petición de la declaratoria de una nulidad en materia electoral debe ir acompaflada de 

i los suficientes elementos probatorios que verifiquen la alegación del recurrente, 
puesto que, de no ser asi, el juzgador se encuentra en la obligación de desechar la 

. pretensión 
1
de conformidad con el prinrácipio legalmente reconocido que establece qu

2
e 

en genera , en caso de duda, se esta por la validez de las votaciones" (articulo 11 
inciso final de la Ley Orgánica de Elecciones). En el presente caso el recurrente 
solicita la declaratoria de la nulidad de las votaciones en cinco parroquias del cantón 
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Jipijapa, con base en las causales de las letras e) y e) del artículo 96 de la 
Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la República, sin embargo de lo cual, la prueba 
que aporta de ninguna forma permite concluir que en efecto se hayan utilizado en las 
votaciones papeletas no suministradas por el Consejo Nacional Electoral, y peor aún, 
que se hubiera suplantado el Registro Electoral. Respecto del alegado uso de 
papeletas no suministradas por el Consejo, el recurrente se limita a adjuntar las 
supuestas papeletas electorales suplantadas, sin adminicular dichos documentos con 
otros elementos que permitan a este Tribunal tener la certeza de que las papeletas 
que se anexan fueron utilizadas en la votación de las parroquias cuya nulidad 
demanda. NOVENO.- Es deber de este Tribunal observar la incorrecta actuación de 
la Junta Provincial Electoral de Manabí que remitió a esta Judicatura de forma errada 
el expediente de la apelación presentada el 29 de mayo de 2009 por Antonio Zavala 
Murillo, misma que como se ha señalado no se dirigía a esta Autoridad. DÉCIMO.- Si 
bien es cierto que el Tribunal Contencioso electoral carece de competencia para 
conocer la apelación a los resultados numéricos notificados por la Junta Provincial de 
Manabí, presentada el29 de mayo de 2009 por Antonio Zavala Murillo, en calidad de 
candidato a alcalde del cantón Jipijapa por el Partido Roldosista Ecuatoriano, 
fundamentado en el principio de proporcionalidad con el que debe actuar en la 
tramitación de los procesos y en la toma de sus decisiones, el Tribunal, considera que 
es necesario subsanar el error cometido por la Junta Provincial Electoral de Manabí 
mediante el oficio No. 001-06-09-FMP-PJPEM por el que elevó este caso al 
conocimiento del Tribunal Contencioso, y a tal efecto, corresponde remitir este 
expediente al Consejo Nacional Electoral para que tramite y resuelva sobre la 
apelación presentada el 29 de mayo de 2009 por Antonio Zavala Murillo. Sin más 
consideraciones, "EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA 
AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN": 1.- Se desecha la petición 
de declaratoria de nulidad de las votaciones de las juntas electorales de las 
parroquias La América, El Anegado, Pedro Pablo Gómez, Julcuy, Puerto Cayo y 
Jipijapa del cantón Jipijapa, presentada el 31 de mayo de 2009 por Antonio Zavala 
Murillo, en su calidad de candidato a alcalde del cantón Jipijapa por la Alianza 10-12-
17. 11.- Ejecutoriado que sea este fallo, remítase el expediente al Consejo Nacional 
Electoral para su estricto e inmediato cumplimiento, dejándose copia certificada del 
mismo para los archivos de este Tribunal. 111.- Notifiquese y cúmplase. 

~""~"*" DRA. TANIA ;;AS MANZANO 
PRESIDENTA 

~~~¿~ 
DRA. XI MENA ENDARA OSEJO 

VICEPRESIDENTA 

DR. ARTURO DONOSO CASTELLON 
JUEZ 

EXPEDIENTE No: 426-2009 Página 5 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 

., 
i.t' 

.::.. ~) 
·"_f 

'::" •¡; ~ 



EXPEDIENTE No: 426-2009 PáginaS 



- ~·¿,¡ .-

--qtr~ 1/ 
~nlv f a-<c<fiv 

Razón.- Siento como tal que a los, nueve días del mes de junio del año dos mil nueve, a partir (/ 

de las diecisiete horas con siete minutos, procedí a subir a la página web del Tribunal 

contencioso Electoral (www.tce.gov.ec) la sentencia que antecede.- Certifico.-

~1&· /) ''1 r. - o,r'!D.~~ ;t L. __ . 
'~V\ -

~ '-
Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que a los nueve días del mes de junio del año dos mil nueve, a partir 

de las quince horas con cuarenta y un minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede, 

en la Cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-
//---.. ly '\ \, 

~~~{o iz iz._¿ 

~ ·~tretario Gene;a . --"' ~ 
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2. 
Razón.- Siento como tal que a los nueve días del mes de junio del año dos mil nueve, a partir 

de las dieciocho horas con cero minutos, procedí a notificar con la sentencia que antecede al 

Sr. ANTONIO ZAVALA MURillO, en el Casillero Judicial N.- 2440 del Palacio de Justicia de 

Quito.- Certifico.-

{?¡)§' --,,\ ~/---: 
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Secretario General. 

ft 

Razón.- Siento como tal que a los nueve días del mes de junio del año dos mil nueve, a partir 

de las dieciocho horas con cero minutos, procedí a notificar con la sentencia que antecede al 

Sr. ANTONIO ZAVALA MURillO, en el Casillero Electoral N.- 10 del Consejo Nacional Electoral.- · 

Certifico." (n -._ _ __ ,_ . 
M-~;~\. ,J · . kha 1 

' / !.__ ___ _ 
'- ,;)v\._ 
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Secretario General. 
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Razón.- Siento como tal que a los nueve dfas del mes de junio del afio dos mil nueve, a partir 
de las diecisiete horas con doce minutos, procedf a notificar con la sentencia que antecede al 
Sr. ANTONIO ZAVALA MURILLO, mediante los correos electrónicos: crismazlOO@hotmail.com 

y adriana4757@hotmail.com .-Certifico.-
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RAZÓN.- Siento como tal que las cuarenta y cuatro fojas que anteceden son copias y 
compulsas certificadas del expediente signado con el N.- 426-2009, cuyos originales 
por disposición de la Sentencia de la misma causa fueron enviados al Consejo 
Nacional Electoral.- CERTIFICO.-

SECRETARIO GENERAL 
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Quito, 10 de junio de 2009 . 

]' 33¡ -~ 

Of. Nº 322-09-TJ-SG-TCE. 

Señor 

OMAR SIMON CAMPAtiiA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Presente: 

De mis consideraciones:. 

Dando cumplimiento a la Sentencia de fecha 08 de junio de 2009, las 18h00, dictada 

dentro de la causa N.- 426-2009, remito a usted el expediente original y completo 

signado con el N.- 426-2009, en un (1) cuerpo a cuarenta y cuatro (44) fojas. Lo que 

comunico para los fines de ley. 

• Atentamente; 

Secretario General. 

•• 
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